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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden reformando el artículo 22 

del Reglamento del Instituto Geo
gráfico y Catastral, en lo referente 
al tiempo en que han de efectuar 
las prácticas tos Ingenieros Geó
grafos— Página 1138.

Otra nombrando Ingeniero de entrada 
del Cuerpo de ingenieros Geógra
fos a D. José María Montero Sán
chez.— Páginas 1138 y 1139.

Otras concediendo y denegando las 
autorizaciones que se indican rela
tivas a instalaciones y ampliación de 
industrias.— Páginas 1139 a 1143.

Otra desestimando la denuncia pre
sentada por la Sociedad Gcdceráin y 
Compañía, de Barcelona, contra don 
Francisco García, por supuesto fun
cionamiento de una fábrica de al
fombras.— Página 1143.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Ucal orden encalleciendo a la Sala se
gunda del Tribunal Supremo las 
reglas que se indican sobre la pu
blicación de Sentencias en este pe
riódico oficial. —  Páginas 1143 y  
1144.

Wra disponiendo se formule el pro
yecto que comprenda las obras ne
cesarias para sustitución del pabe
llóni del segundo período de la Co
lonia pemitenciaria del Dueso. —

i Página 1144.
'Otra declarando en situación de ex

cedencia voluntaria a D. Salvador 
Higueras Sabater, Juez de primera 
instancia e instruccicm de Cazalla 
de la Sierra.— Página 1144.

Otra pro?noviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Cazalla de la Sie
rra a IX Adrián Moreno Cuesta, que 
sirve el de Álmazán.— Página 1144.

Olpa trasladando al Juzgado de pri- 
fñjera instancia ele Almazán a clon

Jacinto García Monje Martín, que 
sirve el de Barco de Avila.-—Pági
na 1144.

Otra ídem al ídem id. de Barco de 
Avila a D. Aurelio Burgos Cruzado, 
que sirve el de Tiñe o .— .Página 
1144.

Otra ídem al ídem íd. de Tineo a don 
Manuel Vives Lasierra, excedente 
voluntario de dicha categoría.— Pá
gina 1144.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se devuelvan 
a los individuos que se mencionan 
tas cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron pava reducir el 
tiempo de su servicio en filas. —* 
Páginas 1144 y  1145.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
£¿7* ^evesrtamento el Director ge
neral del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y Representante del Estado en 
ej Arrendamiento de Tabacos.— Pá
gina 1145.

Ministerio de la Gobernación.

Pical orden disponiendo que la de 24 
de Febrero último, convocando a 
oposiciones de Aspirantes a los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos, 
quede modificada en la forma que 
se indica.— Páginas 1145 y 1146.

Otra dictando las regkis que se indi
can relativas a la ex^endicién de 
títulos administrativas de funcio
narios de los Cuerpos de Vigilancia 
y Segurdad.— Págiña 1146.

Otras concediendo la Excedencia a don 
Femando Novoa Varela y a D. To
más Fernández Brizuela, Aspiran
tes de segunda clase del Cuerpo ele 
Vigilancia en la provincia de Ma
drid.— Páginas 1146 y  1147.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas . Artes.

Real orden disponiendo se establezca 
la ensefiama práctica de la Apicul

tura en las Escuelas nacionales dú 
primera enseñanza que se. indicay,. 
Página 1147.

Otra ídem que para la adquisición de 
libros con destino a las Bibliotecas 
que se mencionan, se distribuyan las 
cantidades que se indican. —  Pági
nas 1147 y 1148.

Otra resolviendo comunicación del 
Rectorado de 'la Universidad Cen
tral solicitando el traslado a un edi
ficio de nueva ¡Manta de la la BU 
blioieca de la Facultad de Filosofía 
y Letras— Páginas 1148 y 1149.

Otra nombrando Delegado oficial de 
este Ministerio en la Conferencia 
del 50 Aniversario de “ The Libra?* 
ry Association” que se ha de cele
brar en, Edinburgo, al Cónsul de 
España en Glaegow.— Página 114$.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Faustino 
de Valenzuela y üiloa. —  Página 
1149.

Otra ídem un mes de prórroga para 
posesionarse de su destino a D. Fer
mín García González.—Páginas 1149 
y 1150.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

Real orden nombrando a D. Javier. 
Falcón Ur^ea Corredor de Comercia 
de la plaza mercantil de Ilellín (Al
bacete).— Págna 1150.

Otra autorizando a las Cámaras de la 
Propiedad urbana para condonar las 
cantidades adeudadas por sus elec
tores, correspondientes■ a los años 
económicos anteriores a 31 de Mar
zo último.— Página 1150.

Oirás disponiendo que las Auxiliarías 
del Grupo C) Ciencias Fisicoquími
cas y Química industrial de las Es
cuelas Industriales de Bajar y San
tander, sean provistas mediante 
concurso Ubre de méritos. —  Pági
na 1150.

Otras concediendo la Medalla clcl Tra-í* 
bajo, de oro, a D. Víctor González 
de. Eckevarri y Castañeda'y a do?*
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Salvador Echeandia y  Gal. Pági
nas 1150 y 1151.

Otras ídem la ídem  id .. de plata, a don 
Sergio Bunet y  Rodríguez y a don 
César Serrano Jim énez. —  Página 
1151.

Otra disponiendo que la A uxiliaría del 
Grupo D) Máquinas y  E lectrotecnia  
de la Esc reía  Industrial de T arra
sa, sea provista m edíanle concur
so libre de m éritos .— Página 1151. 

Otras ídem que las plazas de P ro fe 
sores num erarios de las asignaturas 
que se indican, de las Escuelas In 
dustriales de Valencia y Málaga, 
sean provistas m ediante concurso  
de traslado.— Páginas 1151 y  1152.

Administración Central.

H a c i e n d a ,—  Concediendo licencia por  
enferm os y  prórroga en la mis nía 

• a los señores que se m encionan , 
funcionarios depeudem enlcs de este  
M inistorio.— Página  i 152.

Iéem  tres m eses cíe Ucencia para asun
tos propios a los señores que se in
dican.-—-Página 1152.

Mee tifie ando en la form a que sé indi
ca el Escalafón de funcionarios del 
Cuerpo ge¡icral de Ádm inistracion  
de la Uacenda pública, totalizado m  
31 de D iciem bre de i92ü, el cual 
term inó de publicarse en la G a c e 
t a  de 17 de Julio últim o.— Página 
1152.

D irección  general de Tesorería y Con- 
. labilidad. —  Autorizando a D . Ma
riano T orronlcgui y  ÁrleagabeUta  
para rifa r con carácter ben éfico  y  
en com binarion con el sorteo  de la 
L otería  Nacional de 21 de Octubre 
próxim o, las ob jetos  que se indican, 
página 1152.

D irección  general de la Deuda y  Cla
ses pasivas. —  Disponiendo que el 
día 29 del actual se v erifiqu e  la 
quem a de docum entos am ortizados 
que corresponde efectu ar en el p re
sen te m es— Página 1152.

©alegación del G obierno en el Banco

de Crediío Industrial.— Pe lición de 
m íxilio para las industrias que se  
m encionan.— Página 1 1 5 2 .

. G o b e r n a c i ó n .;— Dirección general de 
Sanidad .— Convocatoria de oposicio 
nes a plazas de personal facu lta ti
vo da Institutos provinciales de H i
giene.— Página 1 1 5 2 .

■Programa de ídem a las ídem de Je
fe s  quím icos -de los ídem id. de Cá
diz, Coruña., Ciudad Real, Gerona, 
Sevilla y Granuda.— Página 1 1 5 3 .

I n  STRUCCl ÓN PÚBLICA.— D  i.r g c c i ó i i  g e  -  
ñera! de En se fianza Superior y Se
cu n d aria .—  Anunciando haber sido, 
admitidos y excluidos los señores  
que se indican a las oposicion es , 
turno* de Auxiliares, a (as Cátedras 
de Lógica fundamenta,; y  Numis
m ática y  Epigrafías vacantes en las 
Facultades de F ilosofía y [miras de 
las Universidades de Santiago y  
Cen tral, res v e d  ivamen ie . —  P ági
na 1 1 5 4 .

Aprobando las oposiciones  . celebradas 
para p roveer  Ja plaza de p ro feso r  
auxiliar de las asignaturas que se 
indican, vacante en la Escuela de 
V eterinaria  * de Zaragoza. —  Página  
1 1 5 4 .

D irección  general de Prim era ense
ñanza..— A 11 an d  ando que en la lieal 
orden núm ero  8 95  ele este M iniste
rio , publicada en la G a c e t a  del i 5 
de Julio último, se dejó de consig
nar a ¿3, Francisco Sala Rubio y don 
Eladio M oreno íbiiz, que figuraban  
entre los concursantes para la ad
quisición de vitrinas de madera.-—  
Página 1 1 5 4 .

Dirección cameral de Bellas Arfes.— • 
Nota bibliográfica de dos obras im 
presas en castellano en el ex tra n je 
ro que el Centro Internacional de 
Enseñanza desea introducir en E s
paña.— Página 1 1 5 4 .

F o m e n t o .— D irección general d e  Obras 
públicas. —  Conservación y repara
ción de carreieras. —  Dejando sin 
c fcc io í la adjudicación provisional 
hecha en el ario de la subasta, a 
D. Angel Sánchez Q ucvcdo , de las

obras de ?y pavaaón, de explanación  
y firm e de los hit órne Iros 15  a 18 
de la carrU era de Verja a Venia  
del G dvo ‘A lm ería ), y adjudicán
dosela definitivam ente. a D. José 
Ál emún G arda, vecino de Alm ería.

■ Página Mol.
ÁdjudP i . defin itivas de subas

tas r  • ' a m da carretera s.— Pági
na i i 55. -

Ileeijficand(> en la form a que se indi
ca la orden ríe adjudicación d efin i
tiva dt: la subasta de las obras de 
reparación, de, explanación y firm e  
de los hit órne tros i a 7  de ¡a carre
tera de Arga masilla de ¿íF 1 a Pesa 
de Moni id  (Ciudad Real), 1 e h> en  
la G aceta  del 13 del c, .. \— •
Página í 159.

D irección  general do F errocarriles y  
Tranvfas.—  í''<u * r .1 a! y  Asur 11 o 3 ge 
nerales .— ' 'ntiC v, , endo licencia por  
enferm os y ¡o órroga en la misma a 
los señores q av se m encionan, S o -  
br'esiünh's de ( ’bras públicas.— Pá
gina i 159.

T raba jo . Com ercio h Industria-.— D i
rección general de Com ercio. Indus
tria y  Seguros.— Anunciando a con
curso Ubre de m éritos y  de trasla
do la plaza de P ro fesor  auxiliar ríe 
las asignaturas crie se indican, va
cante en las Escuelas Industriales  
de los punios que se m encionan .— . 
Página M59.

A visos ofico'i'es,— Página íiGO. 
D irección  general de E m igración .— • 

A ccediendo provisionalm ente a la 
devolución  de la fianza constituida  
para garmilizar la gestión de D. Eu
sebia López Olea, corno A gente en 
cargado de muí oficina de in form a
ción ' y  despacho de pasajes para 
em igren lm  en Escairón (L ugo ).—  
Página  1160.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO- —  E D IC T O S.— * 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s  

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p re m o .— Final del 
pliego  14.

PARTE OFICIAL

S. M. ei B e y  Don A¡roh?o XIII
jq L) g ), 8 . M. i a Reí n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 1L ai Príncipe tie 
Asininas a infantes y demás personas 
de i a Augusta He a i Familia, continúan 
íin  novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

REALES ORDENES 
Núm. 1.043 

Exemo. Sr.: Ln vista de las nuevas 
form as en que se realizan algunos de 
icxg trabajos del Instituto Geográfico y

Catastral, las cuales hacen insuficien
tes las tres meses de prácticas que los 
Ingenieros G eógrafos recién nom bra
dos realizan aníe-s de* ser destinados 
definitivam ente a serv icios :

Visto asim ism o que el artícu lo 22 
de i actual Reglamento del Instituto 
autoriza al D irector de él para p ro 
rrogar dichas prácticas en caso de re
caer sobre ellas in form es desfavora
bles, que en las actuales circunstan
cias sería m uy frecuente por aquellas 
razones, sin culpa de los interesados, 

S- M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con  lo propuesto por el D irector ge
neral del citado Instituto, ha tenido a 
bien resolver que la parte relativa a 
duración de dichas prácticas en el ar
tícu lo  22 del Reglamento de dicho 
Centro se entienda aclarada en eí sen
tido de que, sin necesidad de -dicho

inform e desfavorable, puede el citado 
D irector prorrogar a seis aquellos tres 
meses de prácticas para los Ingenie-* 
ros que en lo sucesivo las com iencen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien-* 
tes. D ios guarde a V. E. m uchos año.s. 
Madrid, 22 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor D irector general del ín&tjtutcl 
^Geográfico y Catastral-.

Núm. 1.044.
Exem o. S r.: Exam inados los éxp$* 

dientes académ icos y m éritos de los 
presentados al concurso para cubrir 
una plaza vacante de Ingeniero Geó** 
grato, correspondiente al turno 1 2 ,

S. el Rey  fq. D. g.) ha tenido 1,
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bien nom brar Ingen iero  de entrada 
del Cuerpo de Ingen ieros Geógrafos, 
J e fe  de Kf enriad de -tercera .clase, con 
el sueldo anual de 6.0-00 péselas., a 
D- José María M aulero Sánchez, que 
ocupa el segundo lugar de la lern a  
e levada p o r  V. E., en  atención a los 
años -de serv ic io  prestados -en el Cuer
po d-e su procedencia, -que supone un 
•mayor m érito  sobre el que ocupa el 
p r im er fugar.

De Rea! orden lo digo a V . E. para 
m u  •conorim-io.nlo,' el del interesado y  
demás efectos. D io? guarde a  V . E. 
muchos años- Madrid, 22 de Agosto 
do 10?7.

PR IM O  DE R IV E R A

Señor D irec to r genera] del Institu to

Geográfico y  Catastral.

N úm. 1.045.

Excm o. S r: : I>e acuerdo con la p ro - 
•puesta form ulada por el -Comité -regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  íq. b. g.) ce ha serv i
do conceder a Fundiciones Vera, S. A „ 
de V era  de Bidasoa, ia autorización 
para instalar en su fab rica  de m ue
lles para locomotoras, (.oches y  vago
nes una máquina de ensayar m uelles 
hasta 25.000 k ilogram os y una pren
sa h idráu lica de oten toneladas para 
m on ta je  de bridas.

De Real orden lo digo a V . E. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
■El Director general,

CASTEDU 

Señor Gobernador c iv il de N avarra.

Nú m . 1 0 4 6 .

Excm o. S r-: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada p or  el Com ité regu 
lador de la Producción industrial.

S. 'M. el R e y  (q. D. g,) se ha s e rv i
do conceder a L a  Esperanza, S. A., de 
L a  G ranja, la autorización para inb- 
ta lar en su fábrica  de v id r io  plano 
tres  -máquinas Foreau l para el esti
rado m ecán ico del v id rio .

De Real ondea lo d igo a V . E. para 
su .conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a  V. R  mucho-s años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
El . Director ¿seoera!,

G A S TE L O  

Bañor Gobernador c iv il de Segovia.

N úm . 1.047 
Excm o. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta form u lada por el ‘Com ité regu 
lador de la Producción industria:!,

S. M. el R e y  íq. D . g.) se ha se rv i
do conceder a D. Fernando Sánchez 
M artínez, de Madrid, la autorización 
para instalar en esta Corle una fá 
brica de camas doradas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años Madrid, 
20 de A gosto  de 1927.

P -D.,
El Director general,

.GÁSTELO '

•Señor G obernador .c ivil de Madrid.

N úm . 1.048.
Excm o. Sr-.: De acuerdo con la p ro

puesta form u lada por el Cornilé regu 
lador de ia  Producción industrial,

•S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do denegar a doña María L lo ig  Ser isa, 
de Mataré, la autorización para insta
lar en su fábrica  de géneros de punió 
un .telar marca T érro !, usado, con ob
je to  de am p liar su industria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V . E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1.927.

P. D.,
El Director pecera!,

CASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

N ú m  1.049 
Excm o. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta form u lada por ei Com ité regu 
lador de la Producción industrial,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a I). Santiago de ia N o
gal, de A ldeanueva de F igueroa, la 
autorización para instalar un m olino 
de trigo, dedicado expresam ente a la 
m olienda a m aquila, con una capaci
dad de m olturación de 1.000 k ilog ra 
mos cada vein ticuatro horas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V . E. muchos años. Madrid, 
20 d,e Agosto de 1927.

p >
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Salamanca.

N ú m .  1 0 5 0 .

Excm o. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta form u lada ñor el Com ité r e 

gu lador de. la Producción industrial*;;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido^ 
conceder :a D. Juan d e  G aray, de  Oña-: 
•te, la autorización  para Insta la r m  su 
fábrica  de m onturas para  'sombradlas 

y  paraguas una máquina para redim  
c ir los alambres redondos en F i l  ¡Plat; 
una senrolladora de tubos, o tra  con 

d ispositivo de co r ta r  tubos, una p a ra  
curvar tubos y  otros accesorios para  
transform ación de m archa de una <má-: 
quina dé estira r tubos.

De íReal orden lo fTigo a V . E. pará 
su conocim iento y  demás efectos. D io§ 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
20 de Agosto de 1-927. _ t f

P. D.,
El Director general, 1

CASTEDO A

Señor Gobernador c iv il de G u ipú zcoa

—-----------—» t
« i

Núm. 1.051

Excmo. S r . : De acuerdo con la  p roV  
puesta form ulada por el Com ité re-G 
gu iador de ia Producción industrial,:

S. M. el R ey  fq . D. g.) se ha servido 
conceder a D. Pablo R oig  Roura, .de 
Porlosín , la autorización para -instalar; 
una fábrica  de salazón de pescados.

De Real orden  lo d igo  a V. E . parás 
su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a V. E. muchos años, Madrid^ 
20 de Agosto de 1927.

P. D., ■%,. '
El Director genera!,

CASTED O  

Señor Gobernador .civil de Coruña^' f

Núm . 1.052.
Exem o. S r . : De acuerdo con la  p re

puesta form ulada por el Com ité re-? 
gu iador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
conceder a D. Julián Navarro, de Ca
sas de Be ni tez, la autorización para 
instalar en .su fábrica de rectificación  
de alcoholes vín icos, un aparato an
tiguo que estaba en reparación , 'tras-* 
laclándole désete la carretera  de la 
Ossa a la calle del Jardín, de la  m is
ma población. In form ado fa vo ra b le 

mente p o r  la  Junta v itiv in íco la .
Dp Real orden lo digo a V. R. p a ra  

su conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a Y . E l muchos años, M adrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. TU,
El EMrotítoj- general,

CASTED O  

Señor Gobernador c iv il de GuéhcC



1140 26 Agosto 1927 Gaceta d e  Madrid.-Núm. 238

Núm. 1.053.
Exorno. Sr.: De acuerda con la pro

puesta formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Baudilio Cardume, de 
¿Valencia, la autorización para  insta
la r en su fábrica de elementos corm 
plemenfarios, una máquina autom áti
ca para  hender las cabezas de tom i
llos, una prensa automática para re 
pujar en frío, otra para  enrollar la 
rosca por laminación en frío y otra 
para hacer las puntas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
SO de Agosto de 1927.

P. D.,
EJ Director genera!,

CASTEDO 
£eñor Gobernador civil de 'Valencia.

Núm. 1,054. ,
Éxcmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Conceder a D. Agustín Sama Laporta, 
de Zaragoza, la autorización para ins
ta la r máquinas con destino a la am
pliación de su fábrica Industrias ara 
gonesas, empuesta de un taller de ce
rra je ría  mecánica y una fábrica de 
objetos metálicos escampados y de 
tornillos y remaches de cobre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

N ú m .  1 .0 5 5 .  - 

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el 'Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yído conceder a D\ Joaquín Meseguer 
& hijos, de Murcia, La autorización 
para  sustituir, en su fábrica de, hila
dos y tejidos, cincuenta telares viejos 
por otros tantos nuevos, inutilizando 
toa que se sustituyen.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
&u conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
; g El Director general,
i Y' CASTEDO

B§ñor Gobernador civil de Murcia. .

Núm. 1.0SS.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la".' Producción Industrial, 

B. M. el Rey (q. D. g.) sa ha ser
vido conceder a Liz-arriturry y Rezo- 
la, da San Sebastián, la autorización 
para sustituir, en su fábrica de bu
jías, jabones, glicerinas, etc., un auto
clavo esférico de cobre, destinado a la 
saponificación de aceites y m aterias 

. grasas, y un fondo semiesforico, tam 
bién de cobre, destinado a un alam 
biqué de destilación de aceites y gra
sas, por otros i guíales inutilizados, sin 
que aumente la? producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.057,
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido' conceder a D. Luis Torres, de 
Madrid, la autorización para sustituir, 
es su fábrica de harinas, un aparato 
inutilizado, correspondiente a la sec
ción de limpia, por otro más moder
no, sin que aumente la producción.

De Real orden lo digo a Y.. E. para 
su conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.058.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a ’ “Arberas y Compa
ñ ía”, de A m urrio, la autorización pa
ra sustitu ir seis máquinas de fab ri
car tachuelas, usadas, por otras nue
vas, sin que aumeste Ja producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 19.27.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alava. ■

Núm. 4,059.
Excmo, S r .: De acuerdo con lá .pro

puesta form ulada por el Comité Re 
guiador de la Producción Industrial 

S. M. el Rey (g. D. g.) se há ser
vido conceder a D. Luis F. Marcos, de 
Yalladolid, la autorización para  tras
ladar un  establecimiento de imprente 
y confección de bolsas de papel desde 
la calle de Doña Marina de Escobar, 1. 
a la de Don Mariano Fernández Cu
bas, 47, de la misma población.

De Real orden lo digo a Y. E. paro 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid. 
20 de Agosto de 1927.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Goberiaclor civil de Yalladolid,

N úm, 1.090..
- Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-' 
pues la formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g-) se ha ser
vido conceder a I). J. María Pujol 
Cañadell, de Barcelona, la autorización 
para dedicarse a producir un depila
torio en .su fábrica de Hospitalel de 
Llobregat, sin introducir ninguna mo
dificación .en la m aquinaria actual
mente establecida.

De Real orden lo digo a Y. E- para 
sa conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2’9 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 1 .001.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por ei Comité re-: 
guiador de la Producción industria.!, 

S. M. ei Rey (q, D. g-J se ha ser
vido conceder a D. Juan Planas, de 
Olot, la autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de punto e h i
lados do algodón d’-os máquinas circu
lares, tipo 1-100, para la fabricación 
do tejidos trico t Informado favora- 
rahlemente por el Comité regulador 
de la Industria  algodonera corno má
quinas complementar-i as.

De Real orden lo digo a Y. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Yz E. muchos años. Madrid, 
2'0 de Agosto de 1927.

P. D., m Director Arenera!,
CASTEDO - -r

Señor Gobernador civil de Gerona
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N úm. 1.062.
Excmo. S i \ : De acuerdo con la p ro 

p u es ta  form ulada por el Comité re 
gu lador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g-) "Ve h a  ser
vido conceder a D. Joaquín S. Man- 
relL do Barcelona, la autorización p a
ra  in s ta la r eJn su fáb rica  de tejidos 
de lana y sus mezclas una m áquina 
de 30 husos o elem entos para  ovillos } 
¡cónicos. Inform ado favorablem ente 
por el Gomité regu lador de la  Indus
tr ia  algodonera como m áquina com - 
p le moni aria .

De* Real orden lo digo a Y. E- p ara  
su conocim iento y dem ás efectos.D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid,
2’0 de A gosto de 1927.

p n.f
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Barcelona'.

Núm. 1.063
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

p uesta  form ulada por el Com ité re 
gulador de la P roducción industria l, 

S. M. el R e y  (q.’ D, g-) se ha se r
vido concede a A m aí y Compañía, So
ciedad m ercantil, de Barcelona, la au 
torización p a ra  ;nsta!ar en su fábrica 
de hilados de. algodón una. m áquina 
continua de re to rce r de 350 husos, 
p rocedente de la qu iebra  de la Gasa 
J. C arreras Pereiló, y de una ovillado- 
r a  de construcción suiza, nueva- Sin 
que aum ente la producción. In fo rm a
do favorablem ente por el Comité re 
gu lador de la In d u s tr ia  algodonera 
como m áquina com plem entaria.

De* Real orden lo digo a Y. E- p ara  
su  cono-cimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
2*0 de Agosto de 1927.

p o .
El Director general,

CIASTE DO 
Señor G obernador civil de B arcelona.

■' N úm.  1.064 .

’Excmo. S r.:.D e  acuerdo con la p ro -, 
p u erta  form ulada por el Comité re 
gulador de hi Producción industria l, 

8. M. el R ey (q. D. g-) se lia ser
vido conceder a D. José L lobet Gu*d, 
de Caiella, la  autorización p a ra  ins
ta la r e n  su 'fáb rica  de- género-s de p u n 
to siete m áquinas Cotton de p iernas 
y  una m áqu ina Cotton de pies, adqui
ridas con an terio ridad  al Real decre
tó  do 9 de Ju lio  -d* poya

De Real orden lo digo a Y. E- p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucho's años. M adrid, 
2‘0 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

OASTEDO 

Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 1.065.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-: 

pues ta  form ulada por el Comité regu 
lador de Ja Producción in d u s tr ia l 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  serv i
do conceder a D. J. R iera B runet, de 
Mataró, la au torización  p a ra  in sta la r 
en su fáb rica  de géneros de punto  una 
m áquina de confección p a ra  bo rdar y 
festonear los tra je s  in terio res. In fo r
mado favorablem ente por el Comité 
regulador de la In d u str ia  algodonera 
como m áquina com plem entaria.

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y.. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civül de Barcelona.

N úm. 1 0 6 6 .
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a La E spaña Industrial, 
S. A., de Barcelona, la autorización 
pa ra  su s titu ir  en su fábrica de h ila 
dos y  tejidos de algodón iros u rd ido
res antiguos por tre s  modernos de sis
tem a más adelantado, y  una bobina- 
dora an tigua por o tra  más m oderna. 
Inform ado favorablem ente por el Go- 
mitó regulador de la In d u stria  algo
donera.

De Real orden lo «ligo a. V E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y., E. mucho-s años. Madrid, 
20 de, Agosto de 1927.

P. D-,
El D irector genera!,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Barcelona.

N úm . 1067.
Excmo. S r . : D e.acuerdo con la pro-.. 

puesú , ferrnu lada por el Comité reg u 
lador do le;- Producción industria),

S. M. el Rey 'q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a IX ¿V Dalm-au Casa ju a 

na, dq M anresa, la  au torización  par# 
tras lad a r  ocho te la res  m ecánicos p a rá  
algodón, seda, sedalinas y sim ilares 
desde la ciudad de Yieh a  la  de .Man- 
rosa, y  o tros ocho desde la  calle de 
Circunvalación de dicha Ciudad dé; 
M anresa a la  de Yilladordis, 22, <fe lá  
m ism a población. Inform ado favora-* 
blem ente por el Comité regulador da 
la In d u stria  algodonera de B arcelona,

De Real o rden lo digo a  V. E. p a ra  
su  conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y.. E. m uchas años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO 

Señor G obernador civ il de Barcelona^

&  . v

N úm. 1.068.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro--? 
pues ta  form ulada por el Comité regu^ 
lador de la. P roducción industria l,

S. M. el R e y  (q>. D. g.) se h a  serv i
do conceder a D. Carlos Jaum endreu , 
de B arcelona, la  autorización  p a ra  
tra s lad a r  su fáb rica  do cin tas vegeta-* 
les desde Rubí a Barcelona. Inform a-' 
do favorablem ente por el Com ité re-: 
gu iador de la In d u s tr ia  algodonera.

De Real orden lo digo a A7. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Diosf 
guarde a  Y.. E. m uchos años. Madrid* 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor G obernador civil de Barcelona^.

N úm. 1.069.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-: 
pues ta  fo rm ulada por el Com ité'regu-* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se" ha se rv í-  
do conceder a  M anufacturas C arre
ras, S. A. de Manresa, la autorización  
p a ra  tras lad a r  desde la calle de Corbe
tas, 34, dos te lares, y otros dos' desde 
la b arriada  ce Saldas a su fáb rica  de 
Pujolet, de la m ism a capital. In fo r
mado favorablem ente por. el Com ité 
regulador de la In d u str ia  algodonera.

De Real orden lo digo a V. B. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guardo a Y.. E. m uchos anos. Madrid, 
20 de Agosto de i 927.

p. o..
E l Directo? general,

CASTEDO , - 

Be ñor G obernador civil d$ B arce lo n a
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Núm. 1.070.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S* M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Daniel Grisó, de 

.Barcelona, la autorización para t r a s 
ladar sus fábricas de tejidos de algo
dón y géneros de punto novedad des
de Barcelona a MariorelL Informado 
favorablemente por el Comité regula
dor de* la Industria  algodonera.

De Real orden lo divo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

p. D.,El Director general,
CASTEDO ■*»Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm . 1.071.
Exorno. S r . : De acuerdo eon la p ro 

pues ta  formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S- M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
' vido conceder a D. Edmundo Bebió, 
é e ' Barcelona, la autorización para  
t ras ladar 4.496 husos de h ila r  desde 
su fábrica de San Hipólito de Volfre- 
gá a la que posee en Las Liosa? (Ge
rona), Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industr ia  
algodonera.

De Real orden lo divo n V. E, para  
5ii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
M  de Agosto de 1927.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

; N úm . 1.072.

Excmo. S r . : Do acuerdo con la p ro 
puesta  formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S- M. el Rey (q. D. g\) se ha ser
vido conceder a Manufacturas Gra- 
inunt, S- A., de Barcelona, la au to r i 
zación para  tras ladar  34 telares me
cánicos, dos urdidores, tres máquina-s 
para  llenar carretes y una máquina 
para  medir y plegar piezas desde su 
fábrica de San Oeloni a otra, sita en 
Sentmenat; ambas poblaciones de la 
provincia de Barcelona. Inform ado-fa
vorablemente por el Comité regu la
dor de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para

guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
20 d:e Agosto de 1927.

P D.,
Eí Director general,

LÁSTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.073.
Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comiíé re
gulador de. la Producción industrial,  

S- M. el R e y  (q. I), g.) se ha ser
vido conceder a I). Ramón Qttíois. de 
Vi oh, la autorización para, t ras ladar 
su fábrica'.de tejidos de algodón des
de Vic-h al pueblo de San Ju liá  de 
Vilai orí a. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
t r ia  algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

*3 !>-
El Director general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 1.074.
Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comiíé Re
gulador de la Producción Industrial,  

S. M. el Rey (q. D. g) se ha ser
vido conceder a dona María Lloig So
rra, de Mataré, la autorización p ara  
instalar en su fábrica de géneros de 
punió dos telares circulares de pro 
cedencia alemana, nuevos, siempre 
que, se sustituya la m aquinaria  an t i
cuada por otra nueva mas perfeccio
nada, entendiéndose que si esta sus
titución no se lleva a cabo, se en ten
derá denegada la autorización pedida.

Be-Real orden lo mgo a V E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de, 1927.

P D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.075.
Exorno. S r . : De acuerdo con la pro»- 

puesta  formulada por el Comiíé Re
gulador de la Producción Industrial ,  

S. M. el Rey (q. D. g). se ha ser
vido conceder a D. José Llobet Gurí, 
de C-alella, la autorización p ara  insta
lar, en su fábrica de géneros de p u n 

to, tres máquinas Cotton de p iernas 3 
una máquina Coi ton da pies, siempre 
que se sustituya la m aquinaria  m l i 
cuada por otra nueva más perfeccio
nada, entendiéndose que si esta sus
titución no se lleva a cabo, se enten
derá denegada la autorización pedida, 

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimienío y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de' 1927.

i * ¡>,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m .1 6 7 6
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta  formulada por el Comiíé Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q D. g¡. se ha ser
vido conceder a D. J, Riera Brunet, 
de Mataré, la autorización para ins
talar, en su fábrica de géneros de 
punto, un telar rectilíneo especial 
para pequeñas Rallas, siempre que se 
susti tuya la m aquinaria  anticuada por 
otra nueva más perfeccionada, enten
diéndose que sr esta sustitución no so 
lleva a cabo se em endará denegada la 
auto r i z a c i ón pedí d a .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a A7. E. muchos años. Madrid, 
20 d»e Agosto de 1927.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.077.
Excmo. Bit: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g) se ha ser
vido conceder a D. J. B rufau  Cusidó, 
de Malaró, la autorización para  ins
ta la r  en su fábrica de tejidos 14 má
quinas Standard, m arca Cott & Wil
liams, de Norteamérica, siempre que. 
se susti tuya la m aquinaria  anticuada 
por otra nueva más perfeccionada, 
entendiéndose que si esta sustitución 
no se lleva a cabo se entenderá dene
gada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a "V. E. muchos años.- Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D.,El Director general*
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de B arcelona



Gaceta de Madrid.- Núm. 238 26 A g o sto  1927  1 1 4 3

Núm . 1.078. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Produceióii industrial, 

$. M. el lis y  (q. IX g ) se ha servido 
ceder a D. A. Sahis Eoi.g, de Bar

celona, la autorización para insta jar 
en su fábrica de géneros de punto de 
fantasía una máquina -circulo]* siste
ma “ Vaga ”, para fabricar el tricot de 
seda, siempre que se sustituya la ma
quinaria anticuada por obra nueva, 
más per Tecc ion ruta, entendiéndose que 

■ si esta sustitución- no se lleva a cabo 
sc« entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. E muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

n U .
El D irector genora!,

OASTEOO 
ferien Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1 .070.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Ruy (q. D. gl) se ha servido 
conceder a IX J. Planas ’Escubós. ele 
Olot, la autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de punto cuatro 
máquinas circulares Borona y dos t r i 
cotosas; cuatro máquinas circulares 
de la Gasa Seo 11, Willarns y otra de la 
Casa Schubert-Saicer, siempre que se 
sustituya la maquinaria an!Runda por 
©ira nueva más perfeccionada, enten
diéndose que si esta sustitución no se 
lleva a cabo se entenderá denegada la 
au t o r i z a c i ó n p ed i el á.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P O.,
El Director general,

GASTEDO
-Señor Gobernador eivil de Gerona.
—*. ..

N ú m .  1 .080

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. ,g..) se ha .servido 
conceder a Manufacturas Géneros de 
Punto, G. P. S., de Llovet de Mar, la 
autorización para instalar en su fá
brica de géneros de punto de seda a r 
tificial y algodón, un telar de puño®, 
nuevo, narl Lieber Ruecht, de ocho

fronturas, siempre que se sustituya la 
maquinaria aunticuada por otra nue
va más perfeccionada, entendiéndose, 
que si esta sustitución no se lleva a 
cabo se entenderá denegada la auto
rización pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1927.

P. D„*
El Di rector general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.081. 
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador do la Producción industrial, 

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la denuncia presentada por 
la Sociedad Galcerán y Compañía, de 
Barcelona, contra D. Francisco Gar
cía, por supuesto íunneionamieoto de 
una fábrica de alfombras, copia exacta 
de la Sociedad del denunciante, por 
injustificada, trasladándole' al Gober
nador civil de dicha provincia el 
acuerdo para, si lo estima convenien
te, imponga una sanción al denun
ciante.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 der Ágosto de 1927.

p. o.,
El Diraetor general,

GASTEDO 
fteñor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 329

Excmo. Sr.: El artículo 905 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal dis
pone la publicación en ía  G a c e t a  d e  
Madbvd de las sentencias fu  que se 
declare haber o no lugar al recurso 
de casación por infracción de ley en 
materia penal, y el artículo 932 ex
tiende aquel mandato a las senten
cias que resuelven recursos de casa
ción por quebrantamiento de forma. 
Pero para uno y otro caso es tablera 
el artículo 905 una limitación y una 
excepción. La limitación es que si las 
sentencias de que se trata recaen en 
causas seguidas por cualquiera de los 
delitos contra la honestidad o contra 
el honor, se publicarán suprimiendo

los nombres propios de las personas* 
los de los lugares y las circunstanciad 
que puedan dar a conocer a los acu-* 
sadnres, a los acusados y a los Trto 
bunales que hayan fallado en el pro-* 
ceso. La excepción es que pueda omto 
tirse- la publicación de las sentenciad 
cuando, por circunstancias especiales, 
estime la Sala que tal publicación 
ofende la decencia pública; mandando' 
en tales casos la Sala, en la propia 
sentencia, que no se publique ésta.

A pesar de la excepción expresada* 
viene la G a c e t a  publicando con reía* 
ti va frecuencia, y algunos números' 
recientes son prueba de ello, sen ten-? 
cías en las que, forzosamente, la na-r 
rración de los hechos declarados pro-« 
hados es de tan repugnante realismo; 
y obliga a un léxico d;e tal naturales 
za, que no ya a todo espíritu culto* 
sino al estómago más fu e r te . dañan, 
con mengua de ía decencia pública, 
podiendo así ser leído en un perió-: 
dico oficial lo que no se consentiría' 
en ningún m íro  Impreso sin fuerte 
sane i ón gubern a ti va. ¡ i

Acaso la falta de ejercicio en taleSf 
casos de la facultad que el último 
párrafo del artículo 906 confiere a la > 
Sala segunda del Tribunal Supremo,  
obedece al propósito, respetable y , 
conforme con el espíritu de la ley ' 
Procesal, de que no puedan dejar de 1 
ser conocidos y consiguientemente jn-* í 
vocados en casos análogos al que mo* ¡ 
tivó cada sentencia, los fundamentos^ 
de hecho y de derecho por los cuales 
fué dictada: y que la letra del pre
cepto legal citado no autoriza opción ’ 
más que entre la publicación y la no ’ 
publicación, y de no ser publicadas ' 
las sentencias no podría ser conocida, 
como conviene que lo sea, la doctrina 
que va desarrollando el Tribunal. 
Pero, de una parte, invita al más am
plio ejercicio de la facultad expre-?* 
sada la circunstancia de que las sen-? 
teneias dictadas por el Tribunal Su-: 
premo en materia criminal no eons-¡ 
ti luyen jurisprudencia, como las dic^ 
tadas en materia civil, y no es tan - 
necesario, por tanto, su publicidad; y, . 
además, el espíritu del precepto legal 
de que se trata es indudablemente quo 
pueda ser publicado cuanto no oí en- ‘ 
da la dccencha pública, lo cual auto
riza a poder publicar «en muchos ca
sos tos considerandos y la parto dis- j 
positiva de una sentencia sin tener j 
que reproducir los resultandos, que es 
donde la Sala sentenciadora no pue
de prescindir de consignar los hechos 
que estima probados, con toda la eru-< 
deza a quo la realidad ©blíga.
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Y  teniendo en consideraQión lo ex
puesto,

S. M. el Re y  (q. D  g.) se ha ser
vido disponer*

1.° Que se encarezca -a la Sala se
gunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia la conveniencia de hacer uso, en 
5'Uantos ’ cas-os afecten a la decencia 
pública, do la facultad que lo  otorga 
el artículo 908 de la ley de En ju i
ciamiento criminal en síi último pá
rra fo; y

2.° Que atendiendo al espíritu que 
informa el citado texto legal, la Sala 
seguida del Tribunal Supremo, en los 
casos en que lo estimo, conveniente, 
pueda lim itar la publicación en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  de sus sentencias, 
cuando éstas recaigan en causas se
guidas por delitos contra el honor o 
contra la honestidad a los resultan
dos, considerandos y fallo publicadles 
sin desdoro de la decencia pública, 
prescindiendo de aquellos otros que 
por su contenido ofendan a ésta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1927.

PONTE

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia.

N úm. 829.

Ilmo. Sr.: Declarado conclusa, por 
Real orden de 6 del corriente, el ex
pediente gubernativo instruido para 
Jjrpurar las responsabilidades' que se 
hubieran podido contraer en las obras 
de la Colonia Penitenciaria del Dueso, 
suspendidas desde 19í 5, y  siendo de 

‘absoluta y urgente necesidad la susti
tución de las terrazas que cubren el 
pabellón construido para oí segundo 
período por cubiertas de teja que pro
teja el edificio de las goteras que las 
abundantes lluvias producen, causan
do importantes desperfectos en la 
fcomiruceion, así como la termina
ción del muro de cerramiento del Es
tablecimiento,

S. M. oi Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por el Arquitecto de 
Prisiones correspondiente se formule 
$t proyecto que comprenda las obras 
necesarias para sustitución de cuLber- 

del pabellón del segundo . período 
Hn la Colonia Penitenciaria del Due
so y terminación del muro de cerra
miento de la misma, si bien redu
ciendo los espesores y clase de mate- 
Hales que se empleen para este úl
timo a los corrientes y usuales de las 
0§ipás Prisiones, a fin. de- poner el

coste de estas obras en armonía con 
las disponibilidades del Presupuesto.

De R.eal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. machos años. 
Madrid, 25 de Agosto dé 1927-

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 830.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da á este Ministerio por D. Salvador 
Higueras Sabater, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Cazaila de la 
Sierra, solicitando ia excedencia, 7/ 110 
existiendo obstáculo legal que se opon
ga a la pretensión deducida,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con I0 dispuesto en el a r t í c u 

lo 6 .° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien declaran 
a dicho funcionario en situación de 
excedencia voluntarla*.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de. 1927.

PONTE

Señor Presidente, de la Audiencia de 
Sevilla.

N úm. 831.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de- 1a ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en e] turno cuarto, al 
Juzgado de primera infancia de Ca- 
zalla de la Sierra, de .ascenso, en esa 
provincia, vacante por excedencia de 
D. Salvador Higueras, a D. Adrián 
Moreno Cuesta, que sirve el de Alm a- 
zán y ocupa el número 1 en el esca
lafón de. los de su categoría declara
dos aptos para el ascenso por el Con
sejo Judicial.

De Real orden ío digo a Y . I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1927.

PONTE

Señor P res i den le de la Audiencia de 
Sevilla.

n úm. 832.  

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de p r i
mera instancia de Álmazán, dé entra

da, en la provincia de Soria* vacante 
por promoción de D. Adrián Moreno, 
a D . Jacin to García Monje Ma rfcín, 
que sirve el de B arco  da Avila.

De Real orden lo digo -a Y. í. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de, 1927.

PONTE

Señor Presidente cíe ía Audiencia de 
Burgos.

N úm. 833.

Excmo, S r.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de p r i
mera instancia de Barco de Ávila, de 
entrada, en esa provincia, vacante por 
haber sido también trasladado D. Ja
cinto García Monje» a D. Aurelio Buic* 
gos Cruzado, que sirve el de Tineo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1927.

PO NTE

Señor Presidente de la Audiencia <fe 
Madrid.

Núm. 834.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q, D. 
ha tenido a bien nombrar para el Juz
gado de primera' instancia de Tineo* 
de entrada en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Aurelio Burgos* 
a D. Manuel Y ives Las i erra, excedente 
voluntario de dicha categoría que 
solicitado y  obtenido su reingreso m. 
la carrera judicial. #

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Oviedo.

M I N I S T E R I O  D E  
LA GUERRA

REAL ORDEN

Núm. 94. cs
Excmo'. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer se; devuelvan 
al personal que se expresa en la 
junta relación, las cantidades que in 
gresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas, por hallarse Chat* 
prendidos en los preceptos y  casos tfu! 
se indican, Ségúii cartas de pago 
pedidas en las fechas, con los mfck&y
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MISTERIO DE HACIENDA .

REAL ORDEN 
SMm. 458. - \ (yí

limo. Sr.: Habiendo regresado § 
esta Corle,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^ 
disponer cese V. I. en el despacho ©r* 
dinario de los asuntos de este Depar-i 
lamento.

Dq Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos aüO|. 
Madrid, 25 de .Agosto de 1927.

CALYO BOTELO
Señor Director general del Timbré, 

Cerillas y Explosivos y Represen-» 
tan te del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
iu m . 1.024.

Excmo. Sr.: Próxima Já fecha en 
que deben comenzar las oposiciones 
de Aspirantes a los Cuerpos de Co  ̂
rreos y Telégrafos,, convocadas por. 
Real orden de 24 de Febrero último, 
se hace preciso dictar algunas dispon 
siciones que, sin alterar el espíritu 
de lo preceptuado en cuanto a la in
tensidad de las materias exigibles a 
los- opositores, mejoren, sin embargo, 
sus condiciones de actuación' en or-¿ 
den al régimen que ha de servir de 
base a los Tribunales para ia cali* 
ficación de cada ejercicio.

No eliminando a los opositores por 
cada materia, sino por cada ejercicio, 
se situará a los que no alcancen tí 
mínimo de puntuación en una asig* 
natura en condiciones de que la m *  
yor suficiencia que demuestren en las 
otras pueda eompensarTa falta de 1© 
primera y merecer h  aprobación glo* 
bal del ejercicio- y

La calificación por cada materia 
pra obtener la eliminación exigiría 
demasiada lentitud en la marcha de 
los exámenes, y la celebración detresí 
ejerdiejos en vez de dos, a que pue-* 
den reducirse las oposiciones califi** 
cando globalmente cada ejercicio, 
Traería, además, consigo la excesiva 
duración de las oposición©?, y, por 
ende, la prolongada penrauseneia en 
Madrid de mucho© opositoras qn«, pop 
rabonea d@ O Fú m  e$onómi*o, aoaviG*
m
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\ Fundado en las consideraciones ex- 
¡Jmeetas,
( S. M. el R ey (q. D. g.) se ha sor- 
■Vido disponer que la Real orden an
tes mencionada convocarvdo a oposi
ciones de Aspirantes a los Cuerpos 
de Correos y Telégrafos, quede mo
dificada a tenor de Jo siga i ente:

Primero. El artículo- 2.°, a partir 
de su segundo párrafo, quedará rnodi- 
íi c a d o tal co na o s i cu i o :

Los exámenes de ingreso constarán 
¡os siguientes ejercicios:

CORREOS)
%TJMETl EJERGÍCÍO (ESCRITO Y  ELIMINA- 

TORIO)

X 'id Castellano. Escritura al dícta
telo de un párrafo de unas i 50 pala
bras, elegido por el Tribunal, y aná

fis is . gramatical, analógico y sintác
tico de las 20 prim eras palabras del 
párrafo  dictado. Se considerará corno 
k.mérito la perfección caligráfica del 
escrito.

2.® Contestar por escrito, durante 
Una hora, una lección del programa 
de Aritmética y Nociones de Conta
bilidad, sacada a la suerte.

3.° Contestar por escrito, durante 
una hora, una lección del programa 
de Geografía posiel de España y No- 
fciones de Geografía Universal, saca- 
ida a la suerte-

SEGUNDO EJERCICIO (mAMTNATORIO)

j[Primera parte, escrita; segunda, oral.)

i *  Gohtestar por escrito, durante 
fiera y media, una lección del pro
gram a de Legislación de servicio in
ferior e internacional, sacada a la 
Suerte.

2.® Lectura y traducción de vm. pá
rra fo  de text© francés que señale ei 
(TpibunaL

TELEGRAFOS 

pjmmn e j e r c i c i o  ( e s c r i t o  y  e l i m i n a -

:f- y TORIO)

1.* Castellano. E scritura al d ieta- 
ido de un párrafo  de unas 150 pala
bras, elegido por el Tribunal,, y aná
lisis gramatical, analógico y sintác
tico de las 20 prim eras palabras del 
párrafo dictado.

2.® Contestar por escrito, durante 
hora y  media, un tema del program a 
de Aritmética, - Geometría y algunos 
¡ejemplares -de Algebra-, sacado a- la 
suerte. ■

3-°- Contestar por escrito, durante 
una hora, un tema del programa de 
Geografía telegráfica de España, No- ¡

ciones de Geografía Universal y Le
gislación, sacado a la suerte.

SEGUNDO EJERCICIO ( e UMINATORIO)

(Primera parte . escrita; segunda, oral.)

i.° Contestar por escrito, durante 
hora y- media, un tema del programa 
de Física con algunas preguntas de 
Química, sacado a la suerte.

2'.° Lectura y traducción de un pá
rrafo de texto francés que señale el 
Tribunal.

Segundo-, El prim er párrafo del 
artículo 3 ® queda suprimido,, en razón 
a que el examen de cada m ateria deja 
de ser eliminatorio.

Tercero. El artículo 7.° se modifi
ca como dice lo siguiente:

La calificación de los ejercicios se 
hará  adjudicando al opositor, por cada 
juez v nateria, de 0 a 10 puntos, y 
dividiendo la suma de los obtenidos 
en una misma asignatura por el nú 
mero de miembros del Tribunal que 
haya actuado.

Los cocientes así obtenidos repre
sentarán la puntuación otorgada al 
exaen de cada asignatura. La suma de 
las puntuaciones obtenidas en las dis
tintas m aterias de un mismo ejerci
cio constituirá la calificación global 
del mismo.

El opositor que no obtenga califi
cación superior a 15 puntos en el 
p rim er ejercicio y superior a 10' pun
tos en el segunda, se considerará re 
probado..

Cuarto.. Entiendas® que el artícu
lo 9.® dice suma de las caliíteaeiones 
de los dos ejercicios, allí donde expre
sa suma de las calificaciones de todas 
las asignaturas.

De Real orden lo digo a Y. E* para 
su conocimiento y efectos, ftios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 21 
efe Agosto de 192:7.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica-.
clonas. •

' f&úm. 1.0SS. -
Excmos. S res.: Habiendo surgido

algunas dudas respecta a la in terpre
tación que debe darse al artículo 23 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
19i f  dictado para  la aplicación de la 
ley de Bases de 22; de Julio de 1918, 
en punto a quién corresponde exten

der en los títulos adm inistrativos las 
pose-iones y ceses de funcionarios 

de la Policía gubernativa, y a fin do 
que exista una norma clara, y te r
m inante que en I® simesiv© sirva de

recia interpretación del precepto re 
glamentario antes invocado,

S. M. ei Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, so ha ser
vido disponer:

1.° Las diligencias de posesión en 
ios títulos adm inistrativos que se ex
pidan comprendiendo nombramientos 
do* funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia, así como las de cese y demás 
vicisitudes que puedan surgir, se ex
tenderán en Madrid y Barcelona ante 
el je te  superior de la Policía guber
nativa. y en las demás provincias ante 

el Jefe de las respectivas plantillan 
del expresado Cuerpo.

2.° Por lo que afecta al Cuerpo de 
Seguridad; las diligencias aludidas 
en el número anterior se autor izarán 
por el Jefe que asuma el mando di
recto daI citado Cuerpo en Madrid y 
Barcelona, y en las demás provincias 
por el funcionario que actúe coma 
Jefe de la unidad.

De d ia l orden to digo a. Y. EB. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. EE. mu

chos año?. Madrid, 2.5 de Agosta 
do 1927. y

MARTÍNEZ ANIDO

Señores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias (excepto Madrid)r Go
bernador m ilitar del Campo de Gi- 
b ra lta r y Delegados del Gobierno- 
fie S. M. en Malión y Las Palmas*

Kúm. 1.028. 
limo. S r .: S. M. ei Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien conceder la excédem
ela por plazo no menor de un añ© ni 
mayor de diez, con arreglo, ai artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero efe 
1908 y Real orden de 10 de JonI# d® 
1920, a D. Fernando Novoa Yarda* Asr 
pirante de segunda cíase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a Y. I. parn  
su conocimiento f  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid.- 
23 de Agoste de 1927.

V D.»
E l D irector general»

P E D R O  B A Z A I f
Señor Ordenador do pagos de este MI-; 

idstcri©. - •

Fáúm. 1.027. 
limo. Sr-: S. Ai., el Ruy Lq. D, g.) 

ha tenido a bien Gonceder la. excédes
ela por plazo rio menor de un añ© ni 
mayor de diez, con 'arreglo al articu—
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lo 12 de la ley de 27 de Febrero  de 
1908 y Real orden de 10 de Jun io  de 
1920, a D. Tomás Fernández Brizu e la, 
Aspirante de segunda ciase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. 1. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
g3 de Agosto de 1927.

P. D.„
El D irector ftencrai.

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLA S A R TES

REALES ORDENES 
Núm. 1 .08 5 . 

limo. Sr.: Con el fin de atender a la 
mejor conservación de los campos de 
demostración agrícola ancjo3 a las E s
cuelas nacionales, y dar, al propio 
tiempo, con la enseñanza práctica da 
la Apicultura un mayor impulso y 
desarmo lio a dichos elementos de ense
ñanza general l  agrícola, a cuyos efec
tos precisa de term inar  las Escurrías 
que, disponiendo de campos agrícolas, 
se hallen en condiciones de in iciar la 
enseñanza apícola, como una de las de
mostraciones que pueden realizarse en 
ios mimos, para  lo cual es necesario 
facilitar el m ateria l adecuado para  lle
var  a la práctica la referida enseñanza.

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 23 de Mayo 
último, se ha celebrado un  curso de 
perfeccionamiento de Apicultura, es
pecialmente para  Maestros Directores 
Se los Campos agrícolas:

Considerando que en el presupuesto  
yigente de este Departamento existe 
crédito p ara  los gastos de ios campos 
agrícolas:

Considerando que el Delegado del 
T ribunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica informa este expediento con
forme,

S. M, el Rey (q. D. g.) lia dispuesto: 
Que se establezca la enseñanza 

práctica de la Apicultura ea las Escue
las nacionales de pr im era  enseñanza 
siguientes, a cargo da ios Maestros Di
rectores de los campos agrícolas de las 
mismas. - * *

D. Heraclio. Fernández, Maesíro Di- 
* rector del campo agrícola de As í ud i lio 
.(■Patencia-); D. José Orteao Gonzalo,

ídem de Valdealvillo (Soria); D. Al
fredo Fuertes,  ídem de Garrovillas 
(Cáceres); D. José Gómez, ídem de An
dorra  (Teruel); D. Pablo Vilajuana, 
ídem de Calatorao (Zaragoza); D. Del
fín Berica! Abadía, ídem de Egea de 
los Caballeros (Zaragoza); D. Juan  
Medrano, ídem de Vil luido (Patencia); 
D. Andrés Sánchez Pastor y D. Felipe 
Raquero, .Maestros de Colmenar Viejo 
(Madrid): D. Vicente Pe layo González, 
Maestro Director del campo agrícola de 
Monesterio (Badajoz); D Gregorio Gar
cía, ídem de Valverde del Júcar  (Cuen
ca); D. Máximo Sánchez, ídem de El 
Tiemblo (Avila); D. Angel Mazzantini, 
Director del campo agrícola de Mén- 
tr ida  (Toledo); D. Francis-co Navari- 
das, Maestro Director del campo agrí
cola de Ecay Zuaz-o, Ayuntamiento de 
Araquil (Navarra); D. Celedonio-Villa 
Tejederas. ídem' de Guillena (Sevilla), 
D. Julián Sánchez Gallego, ídem de 
Domnos (Salamanca); D, Juan  Manuel 
Muñoz, ídem de Espejo (Córdoba); don 
Antonio García, ídem ele Abarán (Mur
cia); D. Victoriano García, ídem de 
Dueñas (Falencia); D. Benigno Martí
nez ídem de Torresendino (Burgos); 
D. Tomás Vicent ídetn de Perelada 
(Gerona); D. Leoncio Sauz ídem de Ay* 
llón (Segovia); D. Juan  Benel Petit, 
ídem de Castellserá (Lérida): D. León 
R, Barbero, ídem de Ajofrín (Toledo).

2.° Que se adquieran  a D. F e rn a n 
do del Portillo y Yaicáreel, de la Casa 
-‘Mi Der Ac”, de Madrid', Infantas, n ú 
mero 42, con destino a Tos citados 
campos agrícolas, 24 lotes de Apicul
tura, compuesto cada uno del siguien
te m ateria l:  Dos colmenas Dadant- 
Xradieiy cuaren ta  hojas de cera para  
las mismas, ahum ador chapa de cobre 
reforzado, levanta cuadros, cepillo p a 
ra  las abejas, espuelas para  fijar el 
alam bra en la cera estampada, labia- 
soporte para  colocación de La cera, velo 
de tu l M. A.; cuyo precio total de cada 
lote es de ciento setenta y siete pe se
tas con veinticinco céntimos, más dos 
pesetas por acarreo a la estación cada 
uno, suma en jun to  cuatro mil t res 
cientas dos pesetas, cantidad que, con 
cargo'.al.-capítulo 6A, artículo único, 
concepto cuarto, del presupuesto v i
gente. da este Departamento, se abona
rá al citado Sr D. Fernando del P or
tillo y Val-cárcel, de la Casa '“Mí Der 
Ac”, de Madrid, una vez haya verifica
do el envío de dichos 24 lotes de mate
rial sericícola a las Escuelas de los 
campos agrícolas que anteriormente se 
mencionan.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1927. -

CALLEJO i
Señor Director general de Primera en* 

8-añanza. . ;

N úm . 1 .08 6 .

limo. S r . : Consignadas en el capí-* 
fulo 18, artículo 2 ®, concepto 27: 
“ P a ra  adquisición de libros destina-: 
dos a n u t r i r  los fondos de las Biblio- 
tecas oficiales, crédito a d is t r ibu ir  
anualm ente entre estos Centros y  a 
invert ir  a propuesta  de ios Jefes y 
Ju n ta  encargados del servicio oficial, 
según las necesidades y la especiali
dad de cada una de aquellas Biblio
tecas”, del p resupuesto  vigente do 
este Ministerio 75.090 pesetas,

S* M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido res* 
pecto a este servicio por la Jun ta  fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos, con fecha 25 de Julio de 1923 
se ha servido disponer que para ad
quisición de libros ya encuadernados 
se distribuya dicho crédito, librándose 
desde luego a justificar las cantidades 
respectivas en la forma s iguiente :

A la Biblioteca Nacional, y  a  favorf 
pa ra  los efectos deJ cobro, de su Ha
bilitado D. Gervasio Abúín, 5.000 pe
setas. !

A la ídem provincial de Albacete, y  
a favor, para  ídem íd., de D. Rafael 
Mateos Sotos, 750.

A la ídem íd. de Alicante, y a fá* 
vor, pa ra  ídem íd., de D- Rs£ael Y U  
dal García, 750.

A la ídem íd. de Almería: f  & fa* 
vor, p a ra  ídem íd., de D. Atñfí^la Ta« 
mayo Pérez, 750.

A la ídem íd. de Burgos, jf & favor» 
p a ra  ídem íd., de D- Matíaf .¿Eartínest 
Burgos, 750.

A la ídem íd. de Cádiz?, f  ¡1 favW,- 
pa ra  ídem íd ,  de D. Rafael picaré® 
O’Leary, 750. .

A la ídem íd. de Casfeilóf , y  ¡a fa* 
vor, para  {'den* íd.» de D Luis R e v e r á  
y Corzo, 750.

A la ídem íd. de Córdoba, y  a fáfc 
vor. para  ídem íd., de D. Luis  Rubio 
Moreno, 750.

A La ídem íd. dé La Corulla, y  $  
favor, para ídem íd., de D* Nícéforp 
Cocho Fernández, 750.

A la ídem íd. del Real Institu to  dg 
Jovellanos, de Gijón, y a favor, p a ra  
ídem íd., de D. Vicente Huici Miran
da, 750.

A la ídem provincial do La Laguna, 
y a. favor, para  ídem íd-, de D. Ben
jam ín  Arliles Pérez, -750.
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A la ídem id. da León, y  á favor, 
para ídem  id., efi! doña María de*l P i
lar Corrales Gallego, 750.

A la ídem id. de Logroño, y a fa
vor para ídem id. de D. Ricardo Mar
tínez Llórente, 750,

A la ídem id. de Málaga, y a favor 
para ídem. id. de D. Sebastián Eriales 
del Pino, 750.

A la ídem del Instituto del Carde
nal Cisneros, y a favor, para ídem 
Idem, de D* Inocencio Rodríguez AI- 
varez, 750.

A la ídem provincial de Murcia, y 
1 favor, para ídem id., de D. Andrés 
Sobejano Alca i na, 750.

A la ídem id. de Palma de Mallorca, 
y a favor, para ídem id., de D. Sal
vador Ros y Ramonell, 750.

A la ídem id- dé Santander, y a fa
vor, para ídem id., de D. Alberto Do
m o y Diez Montero, 750.

A la ídem id. de Toledo, y a favor, 
para ídem íd., de D. Julio González 
Hernández, 750.

A la ídem íd* de Avila, y a favor, 
para ídem íd., de D. Fernando Rodrí
guez Guzmán, 500.

A la ídem íd. de Badajoz, y a 
yor, para ídem íd., de D. Román Gó^ 
mez Yillafranca, 50-0.

A la ídem íd. de Bilbao, y á favor, 
pa?a ídem íd-, de D. Juan Irigoyen 
Guerricabeitia, 500.

A la ídem íd. de Ciudad Real, y á 
f&vor, para ídem íd., de D. Francisco 
fé lseda  Picazo, 500.

A la ídem de Cuenca, y a fá~ 
^or, para ídem íd., de D. Rogelio San- 
ehiz Gatalán, 500*

, A la ídem íd. de Gerona, y a favor, 
para  ídem* íd., de D. José Martínez 
P.Ianella, 500.

A la ídem íd. de Guadalajara, y a 
favor, para ídem íd., de D. José San- 
clio Pérez, 500.

A Ja ídem íd* de Huesca, y a fa
vor, para ídem íd., de D. Ricardo del 
Arco Garay, 500.

A la ídem íd. de Jaén, y  a favor, 
para  ídem íd., de D, Antonio Alcalá 
Yene oslada, 5R0.

A la ídem íd. de Lérida, y  a favor, 
para ídem íd-, do D. Jacinto Velasc-o 
$aboada, 500.

A la ídem de Mahón, y  a favor, 
para ídem. íd., de D. Camilo Vi laver- 

García, 500.
A la ídem íd. de Orense, y a fa

vo?, para ídem íd., rl© D. Juan F er
nández Pérez, 500.

A la fiíém de Of límela, y a favor, 
"p&ra Mem íd*, de D. Yieénia García 
Gui 11 ém 500.

A la ídem provincial de Patencia,

y a favor, para ídém íd., dé D. An
drés-H errera  Rodríguez, 500.

A la ídem íd. de Segovia, y a fa-  ̂
vqr, para ídem íd., de D. Antonio Ma- 
zorriaga Muñoz, 500*

A la ídem fd. de Soria, y a favor, 
para ídem íd., de D. Aniceto Tudela 
de la Orden, 500.

A la ídem íd. de Tarragona, y a fa^ 
vor, para ídem íd., de D. Fernando 
Valle Taberner, 500.

A la ídem íd. de Teruel, y a favor, 
paí‘-a ídem íd.. de D. Juan Jiménez Ba
yo, 500.

A la ídem íd. de Vitoria, y á fa
vor, para ídem íd., de D. Marcelo Nú- 
ñe.z Gepeda, 500.

A la ídem íd. de Zamora, y á fa
vor, para ídem íd., de D. Francisco 
Lupiani Méndez, 5.00.

A la ídem Universitaria de Barce
lona, y a favor, para ídem íd., de don 
Manuel Rubio Borrás, 2.000.

A la ídem íd. de Granada, y a fa
vor, para  ídem id., de D. José F ies
tas Rodríguez, 2.000.

A la ídem íd. de Oviedo, y a favor, 
para ídem íd., de D. José Elias Lu
cio Suerpérez, 2.000.

A la ídem íd. dé Salamanca, y a 
favor, para ídem íd., de D. Juan Fran-^ 
cisco L arrauri Tabernilla, 2.000.

A la ídem íd. de Santiago, y a fa
vor, para ídem íd., de D. José María 
Bustam ante U rrutia, 2.000.

A la ídem íd. de Sevilla, y  a fa
vor, para ídem íd., de D. Vicente Llo- 
réns Asensio,- 2.000.

A la íd m íd. de Valencia, y á fa
vor, para ídem íd , de D. Ferm ín Vi- 
llarroya Izquierdo, 2.000.

A la ídem íd, de Valladolid, y a fa
vor, para ídem íd., de D. Mariano Al
cocer Martínez, 2.000.

A la ídem íd. de Zaragoza, y a fa
vor, para ídem íd., de D. Manuel J i
ménez Catalán, 2.000.

A la ídem de Derecho de Madrid, y 
a favor, para  ídem íd., de D. Nicolás 
Rascón Ánduaga, 2.625.

A la ídem de Farm acia de Madrid,
y a favor, para ídem íd*, de D. To
más de las Heras y Dispi-erto, 2.000.

A la ídem de Filosofía y Letras d@ 
Madrid, y a favor, para ídem íd., de 
D. Manuel Feijóo Poncet, 3,875.

A la ídem de Medicina de Madrid,
y a favor, para ídem íd., de D. Ma
nuel Almonacid Cuenca, 3-000.

A la ídem de la Escuela Superior 
ú t Arquitectura da Madrid, y a favor, 
para ídem íd.* de I). Fernando Aripo 

. y Gonaáka, i.0í>0.
A la ídem de la Real Academia 

k  Historia, y % para ídem id.,

de D. Guillermo Asensio de Iz$ga,
2.000 pesetas. - ;

A la ídem del Museo' Arqueológica,
Nacional, y a favor, para ídem íd*, de 
D. FFrancisco P. Alvarez Ossorio Os- 
Sori'o, 2.000.

A la ídem de 1a. Real Academia Es-? 
pañola, y a favor, para ídem íd., de 
D. Guillermo Fernández Cuesta, 1.000.

A la ídem de la Escuela de Vete-* 
rinaria, y a favor, para ídem íd-, dé 
D. Atanasio Lasso García, 1.000.

Á la ídem de la Escuela Industria l 
de Madrid, y a favor, para ídem íd., de 
D. Ferm ín Alvarez Cámara, 1.000.

A la ídem de los talleres de dichá 
Escuela, y a favor, para ídem íd¡, dé 
D* José Sidro García, 1.000.

A la ídem del Centro de Estudios 
Históricos, y a favor, para ídem ídem’* 
de D, Benito Sánchez Alonso, 1.000.

A la ídem de la Sociedad Econó-: 
mica Matritense, y a favor, para ídem 
ídem, de D. Juan Pío García Pé-í 
rez, 1.000.

A la ídem diel Real Conservatoria 
de Música y Declamación, y a favor, 
para ídem íd., de D. Domingo Julio; 
Gómez y García, 500.

A la ídem del Archivo Histórico Ná- 
cional, y a favor, para ídem- íd.,* de; 
D. Joaquín González Fernández, 1.500.

A la ídem del Museo de Reproduc-. 
clones, y a favor, para ídem íd., de( 
D. Gonzalo Díaz López, 1.500.

A la ídem del Real Consejo de las 
Ordenes Militaros» y a1 favor, para  
ídem íd., de D. Vicente Castañeda y 
Alcover, 1.500. ;

Total distribuido, igual a¡ crédito*
75.000 pesetas.

Lo que en cumplimiento dé dichal 
Real orden comunico a V. I. para  sú 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a V. I. muchos años. Ma-s 
drid, 12 de Agosto de 1927. j j

CALLEJO I
Señor D irector general de Bellas Aru 

tes. . • f

Núm. 1.037. I
limo. Br.: En e.l expediente de qug 

se hará m é rito : ' \
1.° Resultando que, en virtud dC 

una comunicación del Rectorado de laf 
Universidad Central proponiendo el 
traslado al edificio contraído de nuev# 
planta, con fachada a la calle del No* 
viciado, como ampliación de dichal 
Universidad, de la Biblioteca de Filo- , 
sofía y Letras, alegando ser tal B ib lia  
ts&a de k rFacultad que lleva su norm  
hre, m  promovió este expedienté* 
oyéndose, d@l pmrfkular, al
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fe de la propia Biblioteca y desfiuós a 
la Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas- y Museos:'
* 2.° Resultando qué el referido Jefe, 
en un luminoso y documentado infor
me, y la Junta mencionada, ue confoi- 
mldadi con el mismo, lian emitido su 
juicio en el sentido do que no debe 
aceederse al traslado que se pretende:

4.° Considerando .que Ja Biblioteca 
llamada actualmente de “Filosofía y 
Letras Madrid”, vulgarmente de 
“San Isidro” y nunca Se la “Facultad 
de Filosofía y le t r a s ”, por no ostentar 
esta Facultad, ni antes ni ahora, título 
alguno de propiedad sobre ella, nació 
o fue creada en 16)03 con el “Colegio 
Imperial de la Compañía de Jesús”, o 
sea, doscientos diez y ocho años, más 
de dos siglos, pues, antes de la crea
ción en esta Corte (en el año i 821) de 
la Universidad Central, y, por lo tanto, 
nías de dos siglos y medio antes tam 
bién de ser creada en esta Universidad 
(en 1837) la Faculad de Filosofía, y 
L etras:

2.° Considerando que dicha Biblio
teca fué abierta al público el 20 de 
Enero de 1786. reinando Carlos III, co
mo consta en la inscripción que exis
te encima y por la parte interior de su 
puerta de entrada, no contrayéndose 
sus fondos a especialidad ninguna, por 
abarcar todas las disciplinas y mate
rias docentes; sin que la Universidad 
Central, ni su Facultad de Filosofía y 
Letras, la hayan enriquecido con ma
terial alguno bibliográfico ni dé otro 
orden, ni hayan contribuido a su sos
tenimiento y progreso; de donde se in
fiere que es un Establecimiento de ca
rácter autónomo, hoy perteneciente al 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con inde
pendencia, pues, de la. Universidad 
Central:

3.° Considerando que sé tra ta  d© 
una Biblioteca pública autónoma, no 
ya universitaria, a' la que concurren de 
continuo número grande de lee!ores, 
habiendo ascendido éste, en el año 
1926 próximo pasado, &’ 79.482, que 
consultaron 93.407 volúmenes, siendo, 
por el número e importancia de sus 
fondos, la segunda de las que nuestra 
nación posee, constituyendo un riquí
simo caudal bibliográfico acumulado 
durante más da tres siglos, no siendo 
aventurado suponer que su valor ac
tual en dinero excederá de «ineq mi
llones de pesetas:1

4.° Considerando que, además da 
no ser posible hablar con arreglo $ 
derecho éa que daba reintegrarse la 
Biblfet®** m  cu&stiéa & u m

cuaj la de Filosofía y Letras, que rro 
és su dueña, cual tampoco lo as la Uni
versidad Central, ajenas éStas a'sú ser
vicio, régimen y dependencia; su tras
lado del local que ocupa en el edificio 
de’la calle de Toledo, en que está 'tam 
bién instalado el Instituto de San Isi- 

'dro, se traduciría en grande e innece
sario gasto para el Tesoro, y acarréa
la perjuicios ciertos a ]a cultura que 
el Estado tiene el deber de fomentar, 
privando a la zona dé esta capital en 
que está enclavada, y a los eruditos y 
lectores en general, de una fuente de 
instrucción que, por funcionar en 
aquel sitio y desenvolverse con toda 
regularidad, no sería discreto supri
mir, ni aun a pretexto ele que pudiera 
instalarse en otro edificio y distinta 
barriada, no necesitada1 tanto como 
aquélla d!e Centros de consulta y estu
dio de carácter general, como lo es la 
Biblioteca mencionada, que precisa
mente por tal motivo cumple mejor su 
misión en su actual emplazamiento; 
todo lo que impide acceder a la peti
ción originaria de este expediente, ins
pirada en un propósito plausible, pero 
que no se ajusta al estado jurídico que 
a su favor tiene la tan repetida Biblio
teca para conservar su hegemonía 
como Establecimiento del referido 
Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar no haber lugar ai traslado de 
dicha Biblioteca.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a M. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

N ú m . 1 0 8 8 . 
limo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta hecha a este Departamento por 
el Ministerio de Estado y por consi
derarlo así conveniente a Jos intereses 
públicos»

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Delegado oficial del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes en la Conferencia, del 50 
aniversario de “The Library Associa
tion”, que se ha de celebrar en Edim
burgo, a¡ Sr. Cónsul de España en 
Glasgow.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio$ guarde a V. I. muchos años. Ma
drid!, 24 d§ Agosto (fe 1927.

CALLEJO
Señor Diréctor general- «fe Smeítoife* 

Ii^erfeiP y 5ecuiMhgr|$.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 188.
Mista la instancia promovida por 

D, Faustino de Valenzuela y Ulloa, In
terventor de Sección del Estado en la 
explotación der ferrocarriles, afecto f  
la prim era División, en solicitud d i 
que se le conceda un me3 de licencié, 
por enfermo:

Mistos el certificado facultativo, qué 
al efecto acompaña, expedido por éí 
Subdelegado de Medicina, Doctor eí 
Medicina y Cirugía, con ejercicio eí 
San Lorenzo del Escorial, D. Carlol 
Alonso y Pérez; el informe favorable 
del Ingeniero Jefe de la prim era Divin 
sión dq ferrocarriles, a cuyas órdenes 
presta servicio, y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio-a 
nado Interventor y, en su consecuen
cia', concederle un mes de licencia, por 
enfermo, y por consiguiente, con dere-: 
cho a percibo de sueldo entero, co tí 
arreglo a lo prevenido en las disposi-* 
ciones vigente, y con residencia en; 
Lalín (Pontevedra). t

De Real orden lo digo a M S. par$ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a M. S. muchos años. Madrid, 13. 
de Ago-sto de 1927. «

F. D., 
GELABERT

Señor Ordenador de Pagos por Oblfc 
gao iones de £ste Ministerio.

Núm. 189.
Exemo. Sr.: Mista la instancia e]e> 

vada por el Ingeniero de Caminos/Ca
nales y Puertos D. Fermín García y 
González, en solicitud da prórroga pa* 
ra tomar posesión de la plaza de AuxU 
liar facultativo de la cuarta Jefatura 
de Estudios y Construcciones de ferro* 
carriles, para' la que fué nombrado po;f 
Real orden de 16 de Julio último, fun-? 
dándose en motivos de enfermedad* 
que justifica mediante certificación fa^ 
eultativo, i

B. M. el Rey (q. D. g.), de eonformiX 
dad con lo dispuesto en la Real ordefi 
de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido; 
a bien disponer se acceda a lo solici
tado, concediendo, en su consecuencia, 
al referido D. Ferm ín García González 
una prim era prórroga efe un mes para 
tomar posesión del destino que quedsc 
mencionado.

Do JU*1 orden k) digo a M. ®. para
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)u  conoeimient'O' y  demás- efeete-Si Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 dft Agosto 1927. 

i  :, ' p. D-,
i, G E LA B E R T
Uv.

r
aerea  P res iden te  del Consejo. Supe
r io r  de. F erm ca rr ile s  y Di r e d o r  ge- 

■ KiCral de F erroca rriles  y  Tranvías.,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
                 E INDUSTRIA 

R E A L E S  ORDENES: 

Núm . 728. 
f M as*  Sr.,: SL M,. el R ey  (q>. D. g.); ha. 
Íténi'd¡o> a  bien, nom brar a  D. Jav ier  
F a lcón  U rrea  Corredor de Comercio. 
*.Be la plaza m ercantil da Rei-Lín (A l-  
baceta);* previn iéndo le  que la expe
d ic ión  del títu lo correspondiente' que
da supedi tada a que justifique en de
b ida  fo rm a  y  dentro del plazo, de tres, 
frieses, haber prestado e l oportuno ju 
ram ento j  hecho, el depósito de* la, 
fianza que marca la. ley ; debiendo te
nar presente que, en las operaciones. 

Jen que intervenga por ezón de su oR- 
teio sólo tendrá La fa  pública y  oí ca
rácter de Notarlo cuando* en, armonía, 
fcon. la  dispuesto por tos, artícu los 89 
y  93 diel Código de Comercio, se halle,

. debidam ente colegiado.

I D e Real orden lo d igo a Y . I. para 
J u  conocim iento y  demás efectos. D ios 
¡guarde a Y . F. muchos anos. Madírid* 
\m  de Julio de 1927.

u i ; AU N O S

, Señor D irec to r gen era l de Comercio, 
j Industria, y. Seguros^

Núm . 729.

■ I t e m  Sr:r Publica cte en la  
í>bt MADnro d e l día 12' de Mayo d e l an# 
acfhraf e l Reglam ento de fin itivo  de Cá- 

 m aras de la P rop iedad  urbana, a lgu - 
tías  entidades de- esta- clase m anifiés
tala: sus dudas sobre1 s i ha de consi
derarse que entran en una nueva eta
pa. de su v ida  social, o si es una con

tinuación io fn fem irn p ída  de la an fe- 
írior, subsistiendo las obligar iones que. 
habfa pendientes de los electores con 
las Cámaras y  de ésta con la A dm i- 
feistración pública» y" a fin da rasol- 

v Ver estas dudas,

S. M. el R e y  (q. T>. g j  se ha ser
vido autorizar a las Cámaras de la 
Prop iedad  urbana, cuya vida econó- 
biíca no so hallo en situación preca

ria, para que condonen las cantidades 
adeudadas por sus electores, corres
pondientes a los años económicos an
teriores a 31 de Marzo ú ltim o, y  que 
las Cámaras d:e la Propiedad urbana 
que tengan pendiente de envío Mo- 

■ m orias reglam entarias prescindan, st 
así les convin iere, de su rem isión  a 

este M in isterio .
L o  que traslado a Y . I. para su co

nocim iento y  efectos consiguientes, 
i D ios guarde a V i I. muchos años; Ma

drid, 3 de Agosto ¿6; 1927.
' AU N O S

Señor 'D irector- genera l d e  Gomereioy 
Indu stria  y  Segu¡ro:&.

Núm . 730.

lim a  S r .V a c a n t e ,  en, la Escuela. In 
dustria l de B é ja r  la. plaza de P ro feso r  
au x ilia r  del grupo (X)r “ Ciencias F is i
coquím icas y-Química- industrial"*.

Sí. M. el R e y  (q.. D:.. g );  h a  tenido, 
a b ien acordar que la re fe r id a  Á u x L  
1 i aria, sea, p rov is  ta  m ediante concurso 
lib ra  f e  m éritos, según p rev ienen  e l 
articuló; 65 del Estatuto, de Enseñanza 

indu stria l de 31 de Octubre de 1924 y  
el 67 d e l Reglam ento dictado1 para su 
aplicación a las enseñanzas elem enta
les; y  profesionales, publicándose m  la 
G w á  de¡ Madrid; el correspondiente' 

anuncio a los cGrrespondiemt.es e fecloa í 
De. R ea l o rden  lo digo- ai V. I. para 

su aQnociraáiemtO' j  demás efectos;. D io »  
guarde á  Y -  I. m ucho» años. M afeid^ 
13 do Agosto- de- 1327.,

AU NO S

Señor D irec to r  gen era l de Comercio, 
Industria  y  Seguros.

N ú m . 7 3 1 .

I t e m  Sr..r H abiendo .quedada varan 
t e  m. I& Escuela de Siintoig:->
der la plaza de P ro feso r au x ilia r  d e l 
grupo' €$>., Ciencias Fisicoquímicas y 
Q u te ir a  inducir M l*\ ,

Sí M* e l Re y  (q. D; g..)‘ lia  ta a r fe  
a b ien  disponer, de con form idad con 
lo preven ido en el articuló 6-5 del Es
tatuto dé Enseñanza Industria l de 31 
dé Octubre de 1924 y  cu e l  67 der R e
gla roen lo de 6 de Octubre de 1925, que 
la A u x ilia r ía  expresada sea p rov ista  
mediante concurso lib re  de m éritos, 
publicándose,, a. los efectos oportunos, 
en la Gaceta  ds Madpud el* correspon
d iente anuncio.

D e  R eal urde a  lo é ig #  a Y . I. para 
su co íiic im ien to  y  á e ip á » efectes. Dtes

guarde: a Y . I. m u ch o» Mad'ridy' 
13 d e  Agoste- d e  f  927.

AUNOS
Señor D irecto r genera l de Gomero i o, 

Industria  y  Seguros.

N úm . 732 .

Visto.- e l expediente incoado a pro
puesta da la; Com isión m ixta  del T ra 
bajo en el Com ercio de Barcelona,, en 
demanda de que le. sea, concedida la- 

i m edalla da o re  d e l Trabajo, a su Ma
gistrado-Presidente, D. V íc to r Gonzá
lez de E ch eva rr i y  Castañeda,, y cono
cidos sus: m éritos ai fren te de d icha 
Gorporación oficial, así como en el Co
m ité p a rita r io  industrial, de la  Catala
na de- Gas y E lectricidad;, su actuación 
al fren te  de.-, la D elegación  regional del. 
M inisterio: de T raba jo, Comercio, e In>- 
duslri.a, en Cataluña;, sus m éritos a l
canzados en el desempeño de la carre
ra ju d ic ia l,: como Juez y  Magistrado,, 
en él transcurso de la cual le fuá con
fiado o l cargo de. Juez especia l del te»-: 
rro rism o en Barcelona, y su- Labor car
neo Presidente d e l T r ib u n a l In d u s tr ia l 
de, aquella ciudad*

S., M. el R u t (:q. D... g.) lia- ten ido 
a bien, conceder &. dicho* M ag is tea fe  
D. V íc to r González, de. E cb á va rr í y  

' Castañeda la  m edalla del Trabajo., da 
oro* por considerarle incluido: en: los 

n ú m ero » 4:.*,. 5..% 1*2. y  1,3 del artículo. 10 
de la  Real orden  de. S de F eb re ro  f e  
192.6; y en v irtu d  do lo preceptuado en. 
el. Real decreto’ de 22, f e  Enero* del m is 
ma- aña.

D e Real orden, te  digo a*Y., S;. paral 
su; conocim ien to y  afeo toa consigu ien
tes.. D io s  guarde a. Y »  Si. muchos; años* 
Madrid, 17 de. Agóste 1927.. •

Awmm , •
Señor Secretario  del Consejo Superior: 

de T ra b a jo ; C om ercio  e Industria .

Núm. 733.

Y íslo ; e l exped ien te  iucoadíQi m p r t^  
puesta, del E^cnníK, Ayunlamteriíi® f e  Im 
ciudad) de frú n ; con la; a d t e M n  f e  La 
Saci'ediad ^Rcríary C tebMír d e  Madrid,, m  
dOTanda d’e  qu e te; s ex  con ced ife  M  
mediülilai. ore . f e l  T r t e a j^  id  R ete-?  
trüaJb Da. Salvador* Eckeam tía Gal,, b ij®  
predilnctoi d e  aquella dud^d-, creador 
deli Centro IndusílrmL de; su nom bra  
que ha legrado rescatar- e l miercadunau- 

ctenaá; a lá¡ producciión ex te i^ jó ra  @n 
gran: parte de l im porta u fe de
purfumería,. a que dedica sus a r t lv i f e -  
d,esg $m  aR ru is ta » esfuerzas, de p ro -
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'lección al obrero y al d ova! ido, y stx 
consecuente laboriosidad,

8. M. el Rey (q. D. g.V ha tenido 
a bien conceder a dicho industrial don 
Salvador Eeheandía y Gal la medalla 
del Trabajo, de oro, por considerarle 
incluido en los números i*, 2.°, 3.°, 
11 y 12 del artículo 10 de la Real or
den de 8 de Febrero de 1020, y e n  vir
tud de lo preceptuado en oí de
creto de 22 de Enero del mismo a fío.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 8. muelio3 años. 
Madrid, 17 de Agoslo .de 1927.

A. UNOS

Señor Secretario del Consejo Superior 
de Trabajo, Comercio e Industria.

N úm, 734.

Yisto el expcdienle incoado a pro
puesta. del .Ilustre Ayo ni amiento de 
Gijón, con la adhesión do] Claustro de 
Profesores de la Escuela Industrial 
y de diversas entidades locales de la 
misma, ciudad, como la Cámara Ofi
cia! de Comercio, Unión de los gre
mios del Comercio y de !a Industria. 
Áíeneo Obrero, Federación Patronal, 
etcétera, etc., en demanda de que le 
Sea concedida la Medalla del Trabajo 
al Maestro de Talleres D. Sergio Bo~ 
net Rodríguez, que prestó sus servi
cios durante numerosos años en aquel 
Ayuntamiento y en la Escuela de 
Aprendices por él creada, desempe
ñando posteriormente el cargo de 
Ayudante de Talleres de la Escuela 
Superior de Industria hasta ser nom
brado Maestro de los mismos, que des
empeña e;n la actualidad; observando 
Siempre una conducía perseverante y  
provechosa, tanto para los intereses 
del Ayuntamiento como para ¡os de la 
Escuela Industrial, y existiendo la cir
cunstancia de que los trabajos pre
sentados por sus alumnos en el se
gundo Certamen del Trabajo de La 
Felguera fueron premiados con. me
dalla do oro, *

S. M. el R ly  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a dicho Maestro de Ta
ller, D. Sergio Bonel y Rodríguez, la 
Medalla del Trabajo, de plata, de p r i
mera» categoría,, por considerarle ra- 
c luid o en los números- 4.°, 5.a 11 y 12 
del artículo 10 de la Real orden de 8 
de Febrero de 1926 y en virtud do lo 
preceptuado en el Real decreto de '22 
de Enero del mismo año..

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y mfeetos ^oasi^u i en

tes. Dios guarde a Y. S. muchos años.. 
Madrid, 17 de Agosto de 1927.

AUNO 8

8-eñor Secretario del Consejo Superior 
de Trabajo, Comercio e Industria.

N úm. -735.

Yisto el expediente incoado a pro
puesta del Presidente del . Comité 
ejecutivo de la Exposición de Ma
quinaria, celebrada en el otoño del 
año 1925 en el Parque de Madrid, 
en demanda de que le sea conce
dida la Medalla del Trabajo al Te
niente coronel de Artillería, D. Cé
sar Serrano Jiménez, Profesor que fué 
de la Academia de su Arma, en cuya 
Cátedra transformó el sistema de en
señanza.* previos proyectos que fue
ron aprobados por la Superioridad y 
ejecutados bajo su dirección, consis
tentes en talleres de moRlería, fundi
ción, forja y mecánicos para la labra 
de melé les y maderas, laboratorio de 
metalografía y de pruebas mecáni
cas, y una sala de proyectos donde 
efectuar trabajos de diversas aplica
ciones en el campo de ^  Ingeniería 
industrial; sus trabajos en la Fábrica 
de Artillería de Sevilla y en la Co
misión de movilización de la primera 
Región, así como sus numerosas obras 
técnicas publicadas, que revelan un 
profundo' conocimiento y una conse
cuente laboriosidad,

8. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bíen conceder a dicho Teniente coro
nel de Artillería D. César Serrano J i 
ménez, la Medalla del Trabaja, de pla
ta, de primera categoría, por conside
rarle incluido en los números í* 2, 6,. 
7, 11 y i 3 de! artículo 10 de la Real 
orden ele 8 de Febrero de 1926 y en 
virtud de lo preceptuado en el Real 
decreta de 22' de Enero del mismo 
año.

De Real orden lo digo a Ah 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 8. muchos años* 
Madrid, 17 de Agosto de ?927.

AUNOS

Señor Secretario del Consejo Superior 
de Trabajo, Comercio £ Industria.

Núm. 73$.
limo. S'r.: Habiendo quedado vacan

te en la Escuela Industrial de Tarrasa 
la plaza de. Profesor auxiliar deí g ru
po D), “Máquinas y Electrotecnia”,

& M. el Ruy (q. D. de ea&formi-

dad con lo prevenido en el artículo 65 -
dei Estatuto de Enseñanza Induslriai 
de 31 de Octubre de 1924 y en el 67 
dei Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, ha tenido a bien disponer que la* 
Auxiliaría expresada sea provista me- 
■ di ante, concurso libre de méritos, pu
blicándose, a los efectos oportunos, ea 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el correspondien-* 
te anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*
17 de Agosta de 1927.

AUNOS.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros,

Núm, 737.
limo. S r . : Habiendo quedado vsk 

cante en la Escuela Induslriai de Ya-» 
leneia la plaza de Profesor mime ra
in o del. grupo 3 ®, Ciencias fisicoquí
micas,

fl M- el Rey (q. D. g\) ha tenido á 
bien disponer que la expresada Cáte-* 
dra  sea provisla mediante  cc-ncurso 
de traslado, de conformidad con la 
prevenido en el apartado A) del..ar-* 
líenlo 64 del Reglamento de 6 de Oe*-: 
tubre de 1925, dictado para la apli** 
cación del Estatuto de 31 de Octubre 
de 1924 a las enseñanzas elementales 
y profesionales, pubücándosee a 1 m  
efectos oportunos en la Gaceti be Ma-* 
d r i d  el correspondiente anuÉj- 

De Real orden lo digo a ¥  I. para 
su conocimiento y demás e f t#  $. Dio# 
guarde a Y. I. muchos añoav Sadrhi*
19 de Agosto de 1927* ;

Señar Director general de 
Industria y Seguros.

N ú m . 7 3 8
limo, Sr.: Yacauk? en la BseuetÉ 

Industrial é® Málaga la plaza de Pr@- 
fesor numerario dei grupo 4A- 
m áticas,

S. M* el Rey (q. D. g.) ha  tenido 1
bien disponer que sea provista lá 
expresada Cátedra mediante concursé? 
de traslado, de conformidad con la 
prevenido en el apartado A) del ar-* 
ííeuío 64 del Reglamento de 6 de Oc« 
tubre de 1925, dictado para la apli-' 
cación del Estatuto de Enseñanza in* 
dustrial a las enseñanzas elementa-: 
les y profesionales, publicándose en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , a los efectos 
oportunos, e! correspondiente anuncio.
- De Real orden lo digo a Y. I. para
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lti conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años- Madrid, 
19 de Agosto de 1927.

AUNOS’
geñor D irector de Comercio, Indas-! 

tria  y Seguros. ^

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Timo. S r .; Visto el expediente pro
movido por D. José García Guillen, 
Oficial de segunda clase, con destino 
en esa dependencia ¡provincial, en so
licitud de licenncia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo innformado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
ujd mes, con sueldo entero, según el 
mso primero del artículo 33. del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada .lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto de 1927.—El Jefe de Personal, 
P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.
- -

limo. S r .: Yisto el expediente pro
movido por doña. Matilde de la Iglesia 
Méndez, Auxiliar de prim era clase, 
fon destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de ampliación de> 
licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
eon lo innformado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Agosto de 1927.—El Jefe 
jde Personal, P. S., Carlos Saura.
Señor Delegado de Hacienda en, Alba

cete. , -A,

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
m ovido por D. Ramón Prada González, 
Oficial de prim era clase con destino 
■en esa dependencia provincial, en. so- 

. licitud de licencia para asuntos pro
pios,

. S. M. el Rey (q. Drg.), de conformi
dad con lo propuesto por Y. L, se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
|urant© cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al a r
ticulo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de i 91 g.

De Real orekn común i cada Jo difo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución dej expedienta y conoeL-

miento al interesado. Dios guardé á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 dé Agos
to de 1927.—El Jefe d.e Personal, P. S., 
Carlos Sauras.
¡Señor Delegado de Hacienda en F a

lencia. -

limo. S r .: Yisto el expediente p ro 
movido por D. Julio Alvarez Fuertes, 
A uxiliar de prim era clase, con desti
no en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia para  asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto, por Y. L, se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo ¡plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento ai interesado. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 23 de Agos
to de 1927.—El Jefe de Personal, P. S., 
Garlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en. Alba

cete.

Rectificaciones al Escalafón de fu n 
cionarios del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, totalizado en 31 ele Diciembre 
de 1926, el cual terminó de publi
carse en la Gaceta de M adrid, nú
mero 198, fecha 17 de Julio ú ltim o .

D. José Pidal Lobatón. nació en 23 
de Enero de 1879. Servicios en la cla
se: tres años, nueve meses y 've in tio 
cho días. Al Estado,, diez y ocho anos, 
once meses y diez y siete días. Debe 
ocupar el número 357 bis, como Ofi
cial prim ero reingresado.

D. Fernando Hidalgo Saavedra. Au
xiliar de prim era clase con 2.500 pe
setas de sueldo y 500 de gratifica
ción; nació en 24 de Junio de 1885. 
Servicios en la clase: siete años y cin
co meses. Al Estado, ocho años y cua
tro meses. Le corresponde figurar en 
el Escalafón de su clase con el nú 
mero 91, en lugar de D. Francisco 
Juarros, que us Oficial de tercera 
clase.

Doña Rosario Raymundo García 
Monteavaro, nació en 3 de Julio d® 
1902, es Maestra nacional.

Madrid, 24 de Agosto de 1927.—-El 
Jefe dáj social, P. S.s Garlos Sau- 
im  v :

DIRECCION GENERAL DE TESO
r e r ía  Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direé^ 
íivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Mariano Torroniegui y Arleaga.beit.ia-, 
Alcalde del Ayuntamiento de Santur- 
ce Antiguo (Vizcaya) y Presidente de 
la Junta  de gobierno del Hospital- 
Asilo de dicha localidad, para cele
brar, con carácter benéfico y en com- 
binadón eon el sorteo de la Lotería 
Nacional-de 21 é t  Octubre próximo, 
la rifa  coa de 1$$ iifu j^ 1 1
p r t roijjs:

Un bonito automóvil, tasado en 4.500 
pesetas.

Una herniosa vaca, valorada en 1.5GQ 
pesetas.

Una buena máquina do coser, Sin-, 
ger, 500 pesetas..

Un lujoso coche de paseo, de niño, 
350 pesetas.

Quince premios consistentes en otras 
tantas mantas palentinas tasadas en 
60 pesetas cada una, 900 pesetas.

Tres aproximaciones que se adjudi
carán a los números anteriores a los 
tres premies primores y consistirán 
en otras tantas bicicletas, en 250 pe
setas cada una, 750 pesetas.

Tres aproximaciones que se entre
garán a los números posteriores a los 
tres permios prim eros y consistirán) 
en tres relojes tasados en 1QO pesetas 
cada uno, 300 pesetas.

Con aplicación de sus productos á 
los fines de dicha Institución, quedan-- 
do obligado el solicitante a satisfacer 
a la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
el clel timbre a que se refiere el 202 
del de 11 de Mayo de 1926, caso de 
extender la venta de billetes de la 
rifa  a provincias no exentas, y a so
m eter los procedimientos de la rifa  
a cuanto determ inan las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocí-, 
miento del público y demás que co-: 
rresponda.

Madrid, 9 de Agosto de 1927. — El 
Director general, P. O., J. Montes.

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEU DA Y  CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues'-^ 
to que el día 29 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique: 
en el local que la misma ocupa la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre^ 
sen le mes. ¡

Madrid, 25 de Agosto de 1927.—El 
Director general, P. S., Franciisco 
Santos.

DELEGACION D EL GOBIERNO EN 
EL BANGO DE CRED ITO  INDUS

TOTAL 
Auxilios a las industrias. 

(Real decreto de 24 de Eneré 
de 1926.)

Núm ero 72.
I.—Peticionaria: Viuda de F. Pa,* 

lanca, domiciliada en Valencia.
II.—Clase de industria: Venta 

marcos, molduras y estampas.
III.— Auxilio .solicitado: Préstame! 

de 7-000 pesetas.
Dicha petición s§ hace pública para! 

que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los dé 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra h$ 
preinserta petición, formulen anté 
eséa Delégate i óa del Gobierno, pa-seÁ 
ée fíecol«úw, el plazo de oek&
días hábiles, contados a partir de la 
infere i &a. del anuncie, M pPQ"
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testá que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre- 
gentáncióla directamente o remitién
dola por cbrreo certificadp.
, Madrid, 19 de Agosto ele 1.927— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caapiaño.

Numero 73.
I.— Peticionario: D. Francisco Ye-i 

ra Yivancoe, con domicilio en Maza- 
rrón (Murcia).

II.— Clase de industria: Fábrica de 
¿sulfato alumínico potásico y de alma
gra (óxido de hierro).

III. Auxilio solicitado: Préstamo 
de 300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecno 
a reclamar, en. virtud de lo dispuesto 
e:n el citado Real decreto y en los de 
SO de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoleíos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 20 de Agosto de 1927.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaílo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

c o n v o c a t o r ia  d b  o p o s ic io n e s  a  p l a z a s

DE PERSONAL FACULTATIVO DE INSTITU
TOS PROVINCIALES DE HIGIENE

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento de Sa
nidad provincial y a lo solicitado de 
éste Centro por los señores Presiden
tes de las respectivas Corporaciones 
provinciales y Juntas administrativas 
de dichos organismos, se anuncian a 
aposición las siguientes vacantes:

Cádiz.

Una plaza de Jef© de la Sección de 
Análisis (clínicos, higiénicos ŷ  quími
cos)» encargado de. los trabajos qué 
determina el artículo 26 del Regla
mento de Sanidad provincial, dotada 
Con el sueldo o gratificación anual de 
3.900 pesetas, consignadas en el ac
tual presupuesto, y las indemnizacio
nes que correspondan por gastos de 
Viaje y dietas de salida a los pueblos.

El nombrado estará obligado^, des
empeñar los cometidos, que señala el 
referido artículo 26 del Regí amen ío 
y a efectuar los trabajos y funciones 
técnicas y burocráticas que se le en
comienden para el mejor desenvolvi
miento del Instituto de Higiene, tales 
domo la preparación de folletos» ar
tículos sanitarios de propaganda, cur
sos, conferencias, pr^mpue&tos. proyec
tos» etc., quedando asimismo obligado 
a .efectuar las salidas a los pueblos

dé la  provincia siempre qué ló é  a sía n -: 
tos del servicio lo requieran.

Será condición indispensable para 
solicita^ esta plaza no exceder de la 
edad de cincuenta años y rio tener 
otro cargo análogo en Laboratorios o 
Géntros oficiales dé Higiene*

Coruña. : 77; *

Una plaza de Jefe dé la Sección de 
Química (análisis), con el sueldo o 
gratificación aníial de 4.090 pesetas.

Ciudad Real.

Una plaza de Jefe de Análisis quí
micos-higiénicos,'con el sueldo anual 
de 5.500 pesetas, más las dietas da 20 
pesetas por día y los gastos de viaje 
cuando presión servicio fuera da la 
capital.

Gerona.

Una plaza de- Jefe de la Sección de 
Análisis clínicos, higiénicos y quími
cos» con el sueldo anual dé 3.000 pe
setas.

Granada.

Una plaza de Jefe de la Sección de 
Química, con 7.000 pesetas y quinque
nios de 500 pesetas hasta llegar a 
10.000, más el 50 por 100 del impor
te de los derechos que se obtengan 
por los análisis que se verifiquen, 
siendo dicho cargo incompatible con 
todo otro sueldo de fondos del Estado, 
Provincia o Municipio.

Sevilla.

Una plaza de Jefe de la Sección de 
Análisis químicos» con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y dietas reglamenta
rias en caso dé salida.

REGLAMENTO
Artículo 1.° Para toma£ parto en 

éstas oposiciones s-e requiere: ser es
pañol o estar nacionalizado en Espa
ña, carecer de antecedentes penales y 
poseer el título de Licenciado o Doc
tor en Medicina y Cirugía, o en Cien
cias químicas o en Farmaeia, para los 
aspirantes a las plazas de Jefes de 
la Sección de Análisis químicos e hi
giénicos de Ciudad Real y de la Sec
ción de Análisis clínicos higiénicos y 
químicos de Cádiz y Gerona, y el de 
Licenciado o Doctor en Farmacia ® 
Ciencias químicas para las restantes 
plazas, cuyo justificante acompañarán 
a la solicitud que habrán de enviar a 
.esta Dirección, abonando en el acto do 
su presentación 50 pesetas en concep
to de derechos d$ oposición.

Artículo 2.° ©1 plazo para la pre
sentación de instancias terminará el 
día 24 de Septiembre próximo, dando 
comienzo los ejercicios do oposición 
el día 1.* de Ocítibre, a las cuatro do 
la tarde, en el Insoluto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII.

Aid leu 1o 3.° Los ejercicio# de estas 
oposiciones, que se verificarán en di
cho Centro, serán. eminentemente 
prácticos y realizados on la cuantía, 
forma y tiempo que el Tribunal 
acuerde, en relación con las plazas, 
vacantes y funciones que han de des
empeñar, & q m q  .e&á&o ios aspiran**

tés harán constar en sus SoKcitudés-, 
de un modo concreto y por orden de 
preferencia, la plaza o plazas a que 

aspiran.
Artículo 4.° Reunido el Tribunal 

en el local, día y hora señalados al 
efecto, se dará lectura pública por el 
señor Secretario do los nombres de 
los admitidos a lá oposición y plazas 
que respectivamente soliciten, proce- 
di endose acto seguido a un sorteo de 
aquéllos para determinar el orden en 
que han de actuar. En este mismo 
acto el Tribunal advertirá a los se
ñores opositores la forma y modo en 
que han de realizarse los 'ejercicios, 
reservándose siempre la facultad de 
ampliarlos y modificarlos en el senti
do de aquilatar la mayor competencia 
de los opositores.

Artículo 5.° Al día siguiente, y ci
tados con veinticuatro horas de anti
cipación, actuarán los opositores en el 
primer ejercilcio. Los no presentados, 
sin previa justificación, serán exclui
dos, y los que justificasen enfermedad 
serán llamados en segunda convocato
ria, quedando igualmente excluidos si 
no se presentaran en este segundo lla
mamiento. De cada ejercicio y su re
sultado se levantará, por el Tribunal, 
el acta correspondiente.

Artículo 6.° Terminados los ejer
cicios, el Tribunal elevará a la Direc
ción general de Sanidad el expedien
te de todo lo actuado y la propuesta 
unipersonal de los opositores que de
ben ocupar las plazas objeto de ls 
.oposición, no pudiendo proponer ma< 
yor número de aquéllos que el dé 
plazas anunciadas en esta convoca-, 
toria.

Artículo El Tribunal que lu 
de juzgar los ejercicios de estas^opo- 
siciones lo compondrán los señores 
siguientes:

Presidente, D. Obdulio Fernández 
Rodríguez, Jefe de Ja Sección de Quí
mica' del Instituto Nacional de Higie
ne. da Alfonso XIII.

Yocal» D. Tomás Garmendía y Laná 
da, Ayudante de la Sección de Quími* 
ea deí Instituto de Higiene de Alfou* 
so XIII.

Yocal Secretario, D. José María.La
nadas Bueno, Inspector provincial dé 
Sanidad de Logroño.

Suplente: 'Presidente, D. Francisco 
Bustamant® Romero, Jefe de los Ser
vicios farmacéuticos del Ministerio dé 
la Gobernación.

Yocal» D. Honorato .Vidal Juárez, 
Inspector provincial de Sanidad de 
Segovia.

VocaJÍ Secretario, D. Jeteé Román 
Manzancle, Ayudante de la Sección de 
Bpidemiolo^a del Instituto Nacional 
d© Higiene d® Alfonso XIII.

Madrid,- 24 de Agosto^ de 1927.—El 
Director general de Sanidad, Francis
co Murillo.

Programa de oposiciones a las plaza* 
de Jefes químicos de los Instituto* 
provinciales de Higiene de Cádiz. 
Coruña, Chutad Real, Gerona y Se
villa.
Los opositor©* verificarán tres ejer

cicios, cuya índole será la siguió irte: 
1.°- Un análisis de alimento de losr 

contenidos en el ¡Reglamento, de Ba  ̂
niáad vige,i$©* . .
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2.° Un probIemn p rá c íleo  de apH- 
M¡eión clin iva.

3.® Resolución, por escrito, de un 
problema teórico de aplicación a la 
H igiene.

‘N o !a — Para la plaza de La Coruña» 
sólo los dos prim eros e jerc ic ios .

Programa ele .oposición es a la plaza 
de Jefe {juínneo del instituto pro -  
vindal de Elgie?ie de 'Granada.

Las oposiciones constarán de Iros 
e jm ic 'o s  de la sigu iente na fu raleza :

1.° Análisis de rm alim ento de los 
con leu idos -en el ReG am enío de Sani
dad vigente, e m ili en do e l eorrespon - • 
•diente in form e

'2,° Un pi'ofelemm práctico de ap li
cación clínica,

.3.° Análisis de un  producto j  dé 
and marión a la h ig iene o a la tnxieo- 

%mn.
El T ribunal podrá aum entar e l .tui- 

■ arero de e jerc ic ios  si lo es lánzase opor- tii.no.
M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C I Ó N  

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones , turno de Auxiliares, a la 

Cátedra de Lógica fundamental va
can en en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de San
tiago.
A  los efectos y  en  cuospNinienío de

10 preven ido en  los aríieu tos .14 y i 5 
¿ e i Reglam ento vigen te  de oposic io 
nes a Láledras de 8 de A b ril de i 910,
11 lo  D irección  gen era l haae publico 1@ 
^ gu íen le :
' .1.° Une e l T ribunal para ju zgar los 

'terc ie ios  fué nombrado por Rea] m - 
étu  de 26 de Julio p róx im o panado 
'G ace ta  de 1.a del actúa!',, no bnbien- 
\ ¡  sufrido mod iileackVn alguna $or 
?íocfo de renuncias*.

2.® Que d-en-lro doi plazo legal de 
ia convocatoria han solicitado la* 
¿puniciones y justificado debidam ente 
reu n ir las condiciones que axtsre el 
Eng?amento, considerándote, jw t  tan
to, jri m i i idos a la práetica de im  e jo i-  
fie les , los sigu ientes aspirantes:

D. A le jan dro  D iez Blanco.
D. Anton io Losada D iéguez.
JX tlip ó liío  R, Rom ero id  ores.
IX  Fu lgencio Egea Aheieüda.
D. Juan Bérez M illán.
D. Juan Francisco Vela lU r iiia .
D. Eduardo O vejero y  Maury.
D. Francisco de P ; M ícaneut y  Y*~ 

‘̂ p ian a .
* D. Perfecto  García Conejero.

D. Joaquín A lvarez Pam ir.
... D. Jacinto de la lliv a  y Silva.

D, Andrés M artínez de* rizagra y  B e- 
. Jadiez.

 ̂ 3.° Que ios asp i raní es que a con
tinuación se expresan, y por tos mo
tivos que se señalan, quedan excdin
dios de tas upo-i emúes:

D. Teodoro Doroteo Soria  y Hernán
dez; por no -a-cor'n.paiñar a su instancia 
documento alguno ju s t iie a iiv o  de m  
capacidad legal para ser adm itido.

!>• M anuel H eredero y  Berez, por 
fa lta  de los debidos justificante? de 
ten er la edad reglam entarla, no eslar 
incapacitado para el e je rc ic io  be car
gos públicos y  reun ir a lguna de las 
cúrenos!anclas exig idas para opositar 
en turno de Auxiliares.

4.° Que todos los aspirantes adm i
tidos habrán de justificar ante el T r i 
bunal previam ente al com ienzo cíe los 
e je rc ic ios  haber abonado los derechos 
que estab leció i a Real orden de 24 de 
Marro de L923 '(G aceta de! 3b).

5.° Que el plazo, tanto para rec la 
maciones a. que se consideren con de
recho 1 es a sp iraní es, c o mo p a r a recu
saciones, según determ inan tos •expre
sado? artículos 14 v L5 do! Ite vía men
tó, es el de diez: días, -a contar desde 
la publicación del presente en la Ga- 
•ceta de M adrid .

Madrid, 18 de Agosto de Í927.--E1 
D irector general, González O liveros.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Numismática y Epigra
fía, vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras {Sección de Histo
ria) de la Universidad Central.
A  los e fe -tos  ^ en  cum plim ien to de 

lo p reven ido en tos artículos 14 y 16 
del Regí amento vigen te  de oposicio
nes a Lñ ledras de 8 de A b r il de 19ÍG, 

Esta D im cción  genera l hace p ú b li
co lo sigutenle::

1A Que el 'Tribunal para ju zgar 
los e jerc ic ios  fué nombrado por Real 
orden de 26 de .Julio próxim o pasarlo 
(G aceta  de prim ero del actua l): no 
habiendo su frido m odificación alguna 
por e fec to  Jo renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria han. solic itado las 
oposiciones y  ju stificado debidamente 
reunir las 'end ifíones que exige el Re
gla m-rn í o, ron  s id e rá n d ose. jro r ta uto., 
admitido:? a Ja práctica de Jos e je rc i
cios Jo? x iau ion l e s . a-so i muí e s :

D. Juan F  Yeta y U ir.ila.
1). José F -rrand is  y 34)r res.
3.° Que los expresados aspirantes 

habrán de Just iíloar ante e l Tribunal, 
previam ente al com ienzo de los e je r 
cicios. haber abonado los derretios que 
estableció la Real orden de 24 -de M ar
zo de 1925 (G a c e ta  del 36).

4A Que el plazo, tanto para recta- 
•mariones a que se consideren con de- 
recho los aspi ran tes. como para recu 
saciones, serun determ iaan los m en
cionados artículos 14 y ib  del Regla
mento, es el de diez días, a contal’ 
desde la  publicación de 1 presente en 
la G aceta  de M adrid .

Madrid, 18 de'.AsroMo de 1927.— El 
D irec to r general, González Olivaras,.

B. M. el R ey (q. D  g .) ha ten ido a 
bien aprobar las onos riones ce lebra
das fiara p roveer la p laza de P ro fe 
sar .auxiliar de JHGoh-iria norn s-d ■ •• a - 
t o log ia  general y  Anatom ía p a to ló g i
ca, Pato log ía  especial médica de E n - 
fe/miedades esporádicas. Terapéu tica  
farm aco lóg ica  y Merpcina legal, va - 
cante en la Escuela de Vel crinaría  de 
Zaragoza,* y  en su eonsacuencia, y de

con form idad con Ja propuesta de! T.r¿D 
bm ia l caü icadnr, nom brar para dicho 
ca rro  a D. José do Psbto> Lachó?, con 
el sueldo o g ra íiík a c ió n  anual de 
1.206 pesetas .

De Real ordén comunicada lo .d ig o  
a Y . S para su m noc:m íen lo  y  ef&e-¡ 
ios, Dms vuarde a V. B. muchas n'U's. 
Madrid. 12 de A w - íe  de 1927.—  E l 
Di red  or z enernl, González O lvero?. 
Señor Orden ador d-r» Pagos por ob li

gaciones -de es fe M inis ferio .

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  PR I
MERA ENSEÑANZA

A cla ra c ión .

En l a Real orden núm ero 895, fe 
cha 24 de Junio uhimo, publicada en 
la G ac e ta  de M adrid  rnrrosnondien íe 
a! día 15 de Ju lio •siguiente., acerca 
de la resoJueión del concurso púb lico 
anunciado pm’ este M inisterio para la 
aGinubbiíúj de vitrinas de madera. ?Q 
d e jó  d e (Mnm-gnnr, nnr e rro r  de copia, 
que en lre ios m údenles a dicho ran
curso iburm .no D. Franciseo Bala Ru
bio y ID, E ladio Moreno Ririz, cuya 
om isión «e por m edio ée  la p re 
sente arlnrarión..

M a d i i d ,  8 d e  Anosto de .1927. — E l . 
D irector general, Suárez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bib liográ fica  de dos obras im 
presas en castellano en el extran jero , 
que el Len íro  Internacional de Ense
ñanza de-en. Introducir en España, 
después de haber cum plido las fo r 
m alidades prevenidas en el Real de- 
creí o de 4 de Septiem bre de 1869 y  
Real orden de 19 de :Mavo de 18'93.

Escuelas In lerna cieña Ies. Genlro In 
ternar tona! d;e Enseñanza. In tern atio 
na! Corre «ponden ce Sr lio oís ByQom  
Cuaderno de estudio con C uestionario 
-de examen. P rim or «a edición.

T í tu lo : “ Calzadas de h orm igón ” ,
-parte piianera, núm ero 3.137 A, con 
61 páginas.

“ Condrncctón de ca ld eras” , parte 
tercera,, número 3.887 C, con 62 pá
ginas.

Madrid. Buenos Ames, Habana, Lon 
dres. Nueva York , Beranión.

Im presores, ünwi-ng B ro lhers, Li
mited- ÍAmdres y  W ok in g , Inglaterra .

Madrid, 13 de Agosto de 1927.— JU 
D irec to r general, In fantes.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTODIRECCION GENERAL 
DE OBRASPUBLICAS

CONSERVACIÓN V  REPARACIÓN DE C A- 
RRETERAS

Esta D irección  general ha resuelto a 
1.® D ejar sin efecto la adjudica

ción p rov is iona l hecha en el acto d© 
la subasta a D. Angel Sánchez Q ue- 
vedo de las obras de reparacM n.
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exn leu ación y  f i rme de los k i l óme t ro s  
f r> n 1$ de la c a r r e t e r a  de Ber.ln a 
T e n í a  de] Olivo ' (Almería) ,  en la ' c an 
t idad de 26J94 .55  pesetas ,  devolv i en
do  a la J e f a tu r a  de Obras  publ i cas  de 

• Almer ía ,  donde licitó, pa r a  su en t r ega 
g] í r fmesado .  el r e sguardo  de la f ian
za provi s iona l  oo rr esnnndiení e.  una  
vez sen re mil ido n -este Centro d i r ec 
t ivo po r  el Nefar i o míe amafio a tal 
subas ta  v  fd nuo se D rec lamará .

2* Adjudi car  defmil iva. mente ,  co
mo  m e i o r  no^inr.  como consecuencia  
del apa r t ado  p r i m e r o  an te r io r ,  a don 
ja s é  Alemán Ha reí  a. ve(*’‘no de Alme
ría.  In« obras  r el atadas ,  quedando 
rnm nrnm e í  ido a e j e cut ar l as  en los 
plazos designado^ en el pl iego de eon-  
dmiones  pa r í i cu ¡ a r e s  v ecpnómDa? de 
rGn  cordrata  v ño r  la cant idad de 
j¡ t .406 neveta*5, s i enu0 ni p resupuesfo '  
de cont r a ta  d n 48.724.70 pesetas ,  en 
viándose  al Notar i o que- asi s t ió-a.  la 
soivo-ln. al mi smo  t u m n o  oue. se le 
r e c l ama  el otro,  el re<?srn a r>dn de de_ 
p-ví in  opo-íUcínnal del 8r .  Alemán G a r 
cía. el cual  debe otorgar ,  la corrcsnnft -  
d ienl e (wr ihuv* de cont r a ta  ante  el 
Notar i o míe designe el Decano del Co_ 
jprrjo Notar i al  de esta Corte,  dentro'  
del niazo de un mes.%a cont a r  de la 
fecba de la publ icación en  la G a c eta  
d e  M a dr id  r‘° ’a pr esen!e  resolución.

Lo que comunico a V. 8 . para ev 
gopociniiento v efecto^, pdos guarde 
9 A7. 8 . muthnc años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1927 -— El Director  g e n e 
ral. P. A., ’E. Morales 
Señores Ordenador  de Pagos por obli- 

^ocinnoc; de es lo M ’’p ?!d erio. Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo, Ingeniero .Tefe de Obras publ i
cas de Almería. D. Angel Sánchez 

\ Quevedo y adjudica!ario D. José 
! ’ Alemán García, vecino de Almería.

A7 i río el resultado obtenido en la 
'subasta de las obras de reparación del 
firme de los ki lómetros 9 al 15 de* la 
carretera de Grandas de Salime a 
Fon sagra da, provincia de Oviedo.

Esta Dirección arenera] ha tenido a 
bien adjudicar  defini t ivamente el ser
vicio al meior  noslor D. José F e r n án 
dez Fe i! o, vecino de Pola de Allende, 
provincia de Oviedo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los niazos designados en el 
Pl i eco de condiciones, par t iculares  y 
económicas de esta contrata,  por la 
cantidad de 84.999 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 44.010.50 
pesetas, teniendo el adiudicatar io que 
otorgar la correspondiente escri tura 
de contreta ante el Notario míe de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un m r ■?. 
a contar  de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a T. 8 . para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director  general,  
Grlabert .
Señores Ordenador de Pagos de «ste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,  Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la previ as La clg

Oviedo y  adjudicatar io D. José F e r 
nández Fri to,  vecino de Pola de 
Allande (Oviedo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1 a! 11 de 
la carretera de Navia a Yillayón, p ro 
vincia de Oviedo.

Esta Dirección general  ha tenido a 
bien adjudicar  defini t ivamente el ser
vicio ai mejor  postor D. Angel Yal- 
dés Fernández,  vecino de Lúa rea. pro
vincia de Oviedo, que se comtpmmete 
a ejecutarlo con sujeción, ai proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones parí  icu la res y eco
nómicas de, esta contrata,  por la can
t idad de 33.990 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 43.803,30 pe- , 
setas, teniendo el njudicatario que 
otorgar la co r r esp o nd ió le  escri tura dé. 
contraía ante el Notarlo que desiene 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mese a 
contar de la fecba de la publicación 
en la G a c eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8 . para su 
conocimiento y efectos. Idos guarde 
a V. 8 . muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El Director  gene
ral, Gelahert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudiatar io D. Angel Yal- 
dés Fernández,  veino de Luarca  
(Oviedo).

Visto el resul tado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1 al 7 de 
carretera de Tineo a Bárcena, pro-  

• vine i a de Oviedo.
Esta Dirección general  ha terucic a 

bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al me jo r  postor D. Luis Arce 
Díaz, vecino de Cangas de Tineo, pro 
vincia de Oviedo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pl ie
go de condiciones part iculares y eco
nómicas de esta contrata,  por la can
tidad de 37.600 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 42.067 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar  la correspondiente escri iura ‘de 
contrata ante el Notarde* que designe 
el De-cono de.l Colegio Nominal de Ma
drid, ' dentro del plazo de un mes, a 
contar  de la fecha de ra publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. 8 pa ra  su 
eonocimiento y efect os. Oí os guarde 
a Y. S. muchos años. Ma-Trid. 10 de 
Agosto de 1927.— El Director  gene
ral, Gelahert.
Señores Ordenador -de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

5 Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatar io D. Luis Ar
ce Díaz, vecino de Cangas dé Tineo 
(Oviedo).

Visto el resultado obtenido en 
subasta de las obras Te reparación 
del firme de los ki lómetros 1 al 32 dé 
la carretera de Lúa rea a Pola de Alian-* 
de. provincia d*e Oviedo.

Esía Dirección general  ha tenido ti 
bien adiurb>ar d em v ! m-im mío el ser-: 
vicio al mejor  postor  D. Angel Valdés 
Fernández,  vecino de Luarca, provine 
cía de Oviedo, que se compromete a* 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de. condiciones part iculares y econó
micas de esía contrata,  por la cantidad 
do 81.700 pesetas, siendo el presupues-»' 
to de contrata de 97.300.88 pesetas, te-* 
ni en do el adjudicatario que otorgar  la 
correspondiente escri tura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
de.l plazo de un mes. a contar  de la 
fecha de la publicación en la G a c et a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8 . pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde* 
a Y. S. muchos años. Madrid. 10 de 
Agosto de 1927.-—El Director  gene^ 
ral. Gelahert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de* 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de' 
Obras públicas de la provincia 
Oviedo y adjudicatar io D. Angel Val* 
des Fernández,  vecino da Luarcai 
(Oviedo).

Visto el resultado obtenido en 1# 
subasta de las obras de mpnración 
de explanación y firme de los Idló* 
metros 1 al 6 de la carretera de Alba-s 
ladMtfo a Guada tajara a Gas cu eñ a y 
ki lómetros 56 y 57 de Carroscosa i  
Sacedón. provincia de Guadalajara,  

Esía Dirección general  ha tenido a' 
bien adjudicar  defini t ivamente el ser
vicio al mejor  postor  D Juan Baut is 
ta Vázquez Martínez, vecino Sigüenza; 
provincia de Guadalajara.  que se cenv  
p rom oí e. a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones par t i cula
res y económicas de esta contrata,  por  
la cantidad de 50.000 pesetas, siritdG 
el presupuesto de conirata ño 50.834 
pesetas,  teniendo el adjudicatario qué 
otorgar  la correspondiente escri tura de 
central a ' ante el Notario que designé 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid. dientro del plazo de un mes, a 
contar  de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a 'cíe la presente, resolución.

Lo que. comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento y efec*®r$. Dios guarde 
a Y. 8 . muchos años. Madrid, 10 dq 
Agosto de 1927.— El Di r es ta r  gene
ral. Gelahert.
Señores Ordenador ie  Pagos de esté 

M in i Ge rio, J efe de 1 Negó r i a do d e 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras mibl ’eas de la provincia de 
Guadalajara y adjudícala rio D. Ju an  
Bautista Vázouez Martínez, vecino 
de Sigüenza (Guadalajara).

Visto el resul tado obtenido éfí 1£ 
subasta de las obras de reparación. 
e€ adoquinado del ki lómetro 70 al
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70,089 de la c a r r e te r a  de R ivadesel la  
ñ  Cañero, p ro v in c ia  de Oviedo.

E s ta  D irección  g en e ra l  ná ten ido  a 
bien a d ju d ic a r  defin i t iv am en te  el s e r 
vicio al m e jo r  p o s to r  B. José M enén- 
fitez Cortina,  vecino d e  (jijón, p r o v in 
cia  de Oviedo, que  se co m prom ete  a 
e jec u ta r lo  con su jec ión  al p royec to  7 
en  los plazos designados en  ei pliego 
de condiciones particula-res y  econó
m icas  cíe esta  c o n tra ta ,  p o r  la c a n t i 
dad de 17.730 pese ta s ,  siendo el p r e 
su p u es to  de c o n t r a ta  de 19.700 pe se 
tas, t e n i e n d o ’el ad ju d ica ta r io  que  o to r 
g a r  la co rrespo nd ien te  e s c r i tu r a  de 
co n tra ta  an te  e.1 N otario  que designe  
el Decano del Colegio N o ta r ia l  de Ma
drid, den tro  del plazo de u n  mes, a 
co n ta r  de la  fe c h a  de la p ub licac ión  
e n  la G a c e t a  d e  la p re s e n te  reso lución . 
P Lo que com unico  a V. S. p a r a  su 
Conocimiento y  efectos. D ios g u a rd e  
a Y. S. m u ch o s  años. Madrid, i 0 de, 
Agosto de 1927.— El D irec to r  gene 
ral, Gela-bert.
S eñores  O rd enad o r  de Pagos de este 

Ministerio.. Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, In g en ie ro  Jefe* de 
O bras  públicas^ de la p ro v in c ia  de 
Oviedo y  a d ju d ic a ta r io  D. José  Me- 
néndez Cortina, vecino de Gijón 
(Oviedo).

V isto  el re su l ta d o  o b te n id o -e n  • Ja 
Subasta de las obras  de re p a ra c ió n  
de m uros, p re t i le s  y obras  de desagüe  
Je los k i lóm etro s  16 al 21 de la  c a 
r r e t e r a  de B o ñ a r  a Campo de Caso 
«¡Sección de Lillo a Ríofr ío),  p ro v in c ia  
de Oviedo.

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  lia: ten ido  a 
bien a d ju d ic a r  defin i t iv am en te  el se t -  
vicio al m e jo r  p o s to r  D. t F ra n c isc o  
F e rn á n d ez  F e rn án dez ,  vecino d :e P i e 
dras  B lancas, p ro v in c ia  de Oviedo, que 
Be co m prom ete  a e jec u ta r lo  con s u j e 
ción al p royecto  y en los plazos de 
signados en el p liego de condic iones 
p a r t ic u la re s  y económicos de es ta  con
t ra ta ,  p o r  la c an t id ad  de 54.000 p e se 
tas, siendo el p re s u p u e s to  de con 1 rata: 
lie 62.163,25 pese tas ,  ten iendo  el ad
ju d ic a ta r io  que  o to rg a r  la c o r re sp o n 
d ien te  e sc r i tu r a  de c o n tr a ta  an te  el 
N otario  que designe, el Decano del Co
legio N o ta r ia l  de Madrid, d en tro  d e l  
plazo de u n  mes, a co n ta r  de la fecha  
áe  la p ub licac ión  e n  la  G a c e ta  de la 
presente, reso lución .

Lo que com unico  a Y. S. p a r a  .su 
Conocimiento j  efectos. Dios g u a rd e  
a  Y. S. m u ch o s  años.— Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— E l D ire c to r  general ,  
G eiabert .
g eño res  O rd enad o r  de Pagos de és te  

M inisterio ,  Je fe  del Negoeiao de 
Contabilidad,'- I n g e n ie ra  Je fe  de 
O bras púb licas  de la p ro v in c ia  de 
Oviedo y  a d ju d ic a ta r io  D. F ranc isco  
F e rn án d ez  F e rnán dez ,  vecino de 
Pidr&s B lancas (Oviedoj.

V isto  el re su l tado  obtenido en la  
lu b a s ta  de las obras  de re p a ra c ió n  de 
av e r ía s  del k i lóm etro  33 de Campo 

Caso a  Oviedo y  k i lóm etro  5 de

Enfiesto a  Campo de  Caso, p ro v in c ia  
•de Oviedo,

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  tenido a 
b ie n  a d ju d ic a r  definí ti vameu-t e el s e r 
vicio al m e jo r  postor,  D. E d u a rd o  Suá- 
rez P iq u e ro ,  vecino de Mi eres, p r o 
v inc ia  de Oviedo, que se co m p ro m e te  
a e jec u ta r lo  con su jec ión  al p royec to  
y  en los plazos designados en el p l i e 
go de condic iones p a r t ic u la re s  v eco
nó m icas  de e s ta  c o n tra ta  p o r  la  c a n 
t id ad  de 80.fil ó pe-sel as, s iendo el .ppo
spu es to  do co n tra ta  de 101.668,26 p e 
setas, ten iendo  el a d ju d ica ta r io  que 
o to rg a r  la  co rrespo nd ien te  e s c r i tu r a  
de c o n t r a ta  an te  .el N otario  que des ig
ne el D ecano del Colegi o N otar  i al de 
M adrid  den tro  del plazo de un  mes, a 
co n ta r  cíe la fecha  de la pub licac ión  
en  la  G a c e t a  de la p re s e n te  r e s o lu 
ción.

Lo que  comunico a Y. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y  efectos. Dios g u a rd e  
a Y. S. m uchos  años. Madrid, 10 de 

Agosto de. 1927.— El D irec to r  genera l ,  
G eiabert .
Señores O rd enad o r  de Pagos de este 

M inisterio ,  Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingen ie ro  Je fe  de 
O bras púb licas  de la p ro v in c ia  de 
Oviedo y ad ju d ica ta r io  D. E d u a rd o  

.Suárez. P iqu e ro ,  vecino de Mi eres 
(Oviedo).

V isto  el re su l tado  oblen ido en la 
subas  i a de las obras de r e p a ra c ió n  de 
ave r ía s  de los k i ló m etro s  10 al 29 de 
la c a r r e te r a  de B oñar a Campo do 
Caso (sec-cón áe S a n  i u  1 i ano a Hio- 

-frío), p ro v in c ia  de Oviedo,
• E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  ten ido  a 
. b ien  a d ju d ic a r  el serv ic io  al m e jo r  
po s to r  D. Antonio  R odríguez  Arango, 
vecino de Madrid, que  se. co m p ro m ete  
a  e j e c u í a r l  o c o n su j e c i ó n a 1 p r  o y eet o 
y  en los p lazos designados en el p l ie 
go de condiciones p a r t ic u la re s  y  eco
nóm icas  de e*sía con tra ta ,  p o r  la c a n 
t idad  de 98.790 pesetas,  s iendo-e l  p r e 
su pu es to  de c o n tra ta  de 117.853,62 
pese tas ,  ten iendo  el a d ju d ica ta r io  que 
o to rg a r  la c o rresp on d ien te  e s c r i tu r a  
de c o n t r a ta  a n te  el Ncftario efue desig
ne el D ecano  ' del Colegio N o ta r ia l  do 
Madrid, de n tro  del plazo de u n  m es, 
a  co n ta r  de la fecha  dé la  pu b licac ión  
en la G a c e t a  de Ja p re s e n te  r e s o lu 
ción.

Lo que com unico  a Y. S. p a r a  su 
conocim ien to  y efectos. Dios gu a rd e  a  
Y. S. m u ch o s  años. Madrid 10 de Agos
t o  de 1927.— E l D irec to r  genera l ,  G e- 
labor t.
Señores  O r d e n a d o r 'd e  Pagos  de este  

M inisterio ,  J e fe  del Negociado de 
Contab i l idad ,.  In gen ie ro  J e f e  de 
O bras p ú b licas  d e J la p ro v in c ia  de 
Oviedo y  ad ju d ic a ta r io  D. A n ton io  
R odríguez  Arango, vecino do Ma
drid . °

Visío el re su l tad o  ob tenido en la  
s u b as !a  de las  o b ra s  de r e p a ra c ió n  
del firme de los k i ló m e tro s  1 al 5 de 
la  c a r r e te r a  d-e In f in ito  a Gamjóo d® 
Caso, p rovinc i a  de Oviedo,

E s ta  D irecc ión  g ene ra l  h a  ten ido  a 
b ie n  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  el s e r 
vicio ai m e jo r  p o s to r  D¿ José  Gómez

Vidal, vec ino dé Gijón, provinc-ia de 
Oviedo, que  se com p ro m e te  a e je c u 
ta r lo  con su jec ión  al proyecto  y e n  

’ los p lazos designados en  ei pliego de 
condiciones p a r t ic u l a r e s  y económ icas 
de es ta  c o n tra ta ,  p o r  la c a n t id a d  de 
28:600 pese tas ,  s iendo  el p rosupuest®  
de c o n t r a ta  de 36.138,48 pesetas ,  te 
n iendo  el ad ju d ic a ta r io  que  o to rg a r  
la co r re sp on d ien te  e sc r i tu r a  'de con
t r a t a  an te  e-1 N otar io  que  designe el 
Decano d-el Colegio N o ta r ia l  de Ma
drid, den tro  del. p lazo d.e u n  mes, a 
c o n ta r  de la fecha  de La pub licac ión  
en la G a c e t a  de la p re s e n te  re  so lu
ción.

Lo que com unico  a  Y. 8. p a r a  su  
conocim ien to  y efectos. D ios gua rd e  
a Y. S. m u ch o s  años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— E l D ire c to r  gene- ' 
ral,  G eiabert .
Señores  O rd enad o r  de Pagos de este 

M inisterio ,  Je f e  del Negociado de 
Contab il idad , In gen ie ro  Je fe  de 
O bras  púb licas  de la  p ro v in c ia  de 
Oviedo y  ad ju d ic a ta r io  D. José  Góh 
rnez Vidal,  vecino de G ijón  (Oviedo).

*
Visto el r e su l tad o  ob tenido en la 

su b a s ta  do las ob ras  de r e p a ra c ió n  
del f i rm e de ios k i ló m e tro s  i 5 al 20 
de la c a r r e te r a  de B o ñ a r  a Campo de 
Caso (sección de Lillo a R íofr ío ),  p r o 
v inc ia  de Oviedo.

E s ta  D irecc ión  gen e ra l  ha  ten ido  a 
b ie n  a d ju d ic a r  defin i t iv am en te  el s e r 
vicio al m e jo r  po s to r  D. F ranc isco  F e r 
nández  F e rnán dez ,  vecino de P ie d ra s  
Blancas, p ro v in c ia  de Oviedo, que se 
co m p ro m e te  a e jec u ta r lo  con su jec ión  
al p royec to  y  en los p la z o s  des ignados  
en el pliego de condiciones p a r t i c u l a 
re s  y  económicas de e s ta  co n tra ta ,  p o r  
la can tid ad  de 29.100 pese tas ,  s iendo 
el p re s u p u e s to  de c o n t r a ta  de 34.399,90 
pesetas ,  ten iendo  el ad ju d ic a ta r io  que 
o to rg a r  la co r re sp o n d ien te  e s c r i tu r a  de 
contrata: arito el N o ta r io  quo designe 
el D ecano .del Colegio No tai al de Ma
drid,- den tro  del plazo de u n  mes, a con
t a r  de la fe ch a  de la p ub licac ión  en la 
Ga c e t a  de la p re s e n te  reso luc ión .

Lo que com unico  & Y. S. p a r a  su 
conocim ien to  y efectos. D ios  g uarde  
a Y. S. m u c h o s  años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— E l D ire c to r  g ene
ral ,  G eiabert .
Señores  O rd en ad o r  de Pagos de esto 

M inisterio ,  J e fe  del Negociado de 
C ontabi lidad, In gen ie ro  J e f e  de 
O bras p ú b licas  de la  p ro v in c ia  de 
Oviedo y a d ju d ic a ta r io  D. F ra n c i s 
co F e rn á n d e z  Fe rn án dez ,  Vecino de 
P ie d r a s  B lancas  (Oviedo).

V isto  el re su l tad o  obten ido  en Ja 
su b a s ta  de las  ob ras  do re p a rac ió n  
del f irme de los k i ló m e tro s  20 al 22 v 
2-6 a l  30 de la c a r r e te r a  de Cap-po de 
Caso a Oviedo, p ro v in c ia  de Oviedo.

E s ta  D irecc ión  g ene ra l  ha  tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  de f in i t ivam en te  el s e r 
ví cío a.l m e jo r  p o s to r  D. F ran c isco  
F e rn á n d e z  Ascáride, vecino  de Ovie
do, que  se co m p ro m e te  a  e jec u ta r lo  
con s-n-íaoinn ni p royec to  y en los pía?

•
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zos designados 'en el pliego ele cóndi-> 
ciones particulares y •económicas de 
esta- contrata, por la cantidad de 47.925 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 4.9,744,50 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de cení,rata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gac eta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a: V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S." muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto do 1927.— SI Di red or gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

; Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Francis- 

■ I co Fernández A reárale, vecino de 
Oviedo.

1 V

Yisto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación 
del firme de los hilóme ros 17 al 20 y 
26 al 28 de la carretera de Boñar a 
Campo d© Caso (sección de L illo  a Co- 
llanzo), provincia de Oviedo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Enrique Gar
cía García, vecino de Alier, provincia 
de Oviedo, que se cómpremele a eje
cutarlo con sujeción ai proyecto y  en 
los plazos designados en el pliego de 
'condiciones particulares 7 económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
31.100 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 34.186,05 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de
Agosto de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
• .Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
, Oviedo y  adjudicatario D. Enrique 
' García García, vecino de A ller 
r (Oviedo). ,

Y isto el resultado obtenido en la
feub&sta de laa obras de reparación 
del ñrme do los kilómetros 13, 14 7 
16 ai 18 de la carretera' de Campo de 
Case a Oviedo, provincia de Oviedo.

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Francisco 
Fernández Azcárate. vecino- de Ovie
do., que so co-mpromete a: ejecutarlo 
con sujeción al provéelo y ‘ en los pla
zos designados en el pliego d-e condi
ciones particulares y económicas de 
erais: contrata, por la cantidad d-e 33.872 
p^&et&s, siendo el presupuestó de con
trata de 30.650,50 pesetas, teniendo el

adjudicatario que otqrgar la corres
pondiente escritura' de contrata ante 
el Notario que designo el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid,, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gac e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S, muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos Üe' este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Francis
co Fernández Azcárate, vecino de 
Oviedo.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del ñrme de los kilómetros 2 y 11 al 
16 de la carretera de Boñar a*Campo 
de Caso (sección de Lillo- a Gollanzo), 
provincia de Oviedo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic ió la ! mejor postor D. José García 
'García, vecino de Aller, provincia de 
Oviedo, que se compróme le a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto y  en los 
plazos designados en el pliega de con
diciones particulares y cconoinicas de 
esta contrata, por la cantidad de 44.096 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 47.974,55 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar le corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S.* para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—-El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas ele la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. José Gar
cía García, vecino de A ller (Oviedo).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta ue las obras d-e reparación del 
firme de ios kilómetro*? 10 al 13 de la- 
carretera de Ponferrada a La Espina, 
provinciaxde Oviedo,.

Esta Dirección general ha tenido a 
¡|ien adjudicar defectivamente el ser
vicio ai m ejor postor. D. Francisco 
Lavandera Prieto, vecino de Pola de 
Aliando, provincia de Oviedo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de e«ta contrata, por 
la cantidad de 33.80.9 pesetas, siendo 
el oresupuesio de contrata de pesetas 

■ 40.385,80,. teniendo el adjudica!aria 
que otorgar la 'correspondíenie escri
tura de contrata, ante 51 Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
ria l de Madrid, dentro de! plazo de en

mes, a contar de la fecha de la  pubIL 
cación eri la Gac e ta  de la presenta 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para Su 
conocimiento\ j  efectos Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, JO de 
Agosto de 1927.— El Director general, 
Gélaberf.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe det Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d4 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y  adjudicatario D. Franols-' 
co Lavandera Prieto, vecino de Pon 
la de Allande, Oviedo.

Yisto el resultado obtenido efi La 
subasta de las'obras de adoquinado dé 
los kilómetros 69,137 al 69,406 de la 
carretera de Ribadesella a Cañero, 
provincia de Oviedo, .

Esta Dirección, general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eLser^ 
vicio al m ejor postor, D. José Menén- 
dez Cortina, vecino de Gijón, provin
cia de Oviedo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y  econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 54.840,43 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 60.933,47 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente. escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de :tm  
mes, a contar de la fecha de la p iv  
blicación en la Gac e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y . S. para 
conocimiento y  efectos Dios guarde ñ 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 dft. 
Agosto de 1927.— E l D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de est& 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras públicas de la provincia dS' 
Oviedo y adjudicatario D. José Me- 
néndez Cortina, ve-cino de Gijóit* 
Oviedo.

Yisto el resultado’ obtenido en la 
subasta: de las obras de reparación, de 
'explanación y  ñrme de los kilómetros" 
1, 2 y  13 al 15 de la carretera de E l 
Molar a Tórrelaguna, provincia de 
Madrid,

Esta Dirección general ha tenido & 
bien adjudicar deñnitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Jesús Gonzá
lez González, vecino de Pedrezuela, 
provincia de Madrid,, que se compro- 
bo te  a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazo® designados en el 
pliego' de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad, de 37.799 pese-tas, siendo el 
presupuesto de contrata de 43.750,51 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un, 
mes, a contar de la fecha de la publiw 
cación en la Ga c e t a -de la presentí 
resolución^
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Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director  general,  
P. A., E Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Jesús 
González* González, vecino de Pc- 
drezueia (Madrid).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación,  de 
explanación y firme con riego asfált i
co de los kilómetros 13 y 14 de la ca
rretera de Fu enra r ra l  a Manzanares, 
provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al mejor  postor,  “ Pavimentos 
Asfálticos, S. A.”, domiciliada en Ma
drid, eme se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones parí Iculares y económica*-? de 
esta contrata,  por la cantidad, de pese
tas 52.336, siendo el presupuesto de 
contrata de 56.248,57 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondientes escri tura de contra
ta, ante el Notarlo que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la. publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo- que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El Director  general,  
P. A., E. Modales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras núblicas de la provincia do 
Madr id ' v adjudicatario “ Pavimen
tos Asfálticos, S. A.”, domiciliada en 
Madrid.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado 
■leí ki lómetro 3 de la carre tera de es

tación de Yi lia Iba a Ségovia, provin
cia de Madrid.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al mejor  postor D. ten a rio Gu
tiérrez Alvnrez, vecino de Madrid, que • 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en ¡o5 plazos de
signados en el pliego de enndic-ones 
par t i culares  y económicas do es!a con
trata,  por la cantidad do 181.545.i5 pe
setas, siendo el presupúsolo de con
t r at a de 200.824,50 pencas.  teniendo 
el adjudicatario que otorgue la corres
pondiente escri tura de cont r i t a  ante 
el Notario que designe eí Decano del 
Colegín Notarial de Madrid, d*eníro del 
plazo de un m-es, a con lar be la fecha 
de la publicación en la G aceta de la 
presente resolución.

L o . que comunico a Y. S. p«ra 
Conocimiento' y efectos. Dio* guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El ■ Director gene
ral,  P. A.? E. Morales

Señores Ordenador de Pagos de esto 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dle la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ignacio 
Gutiérrez Alvárez, vecino do Ma
drid.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta d'e las obras d e . adoquinado 
del kilómetro 2 de la carretera de es
tación de Y i 11 alba a Segovia, provincia 
de Madrid.

Esta Dirección general ha i en ido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al mejor  postor D. Temario Gu
tiérrez Alvarez, vecino do Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
pfirl iculares y económicas de e*tn con
trata.  por  la cantidad de 183.141.34 
poseías, siendo el presupuesto de con
trata de 202.595.50* pesetas, teniendo 
el adjndl tar io que otorgar  la corres
pondiente escri tura de comenta ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial  de Madrid', dentro del 
plazo de un m-es. a contar  de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. $. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director  gene
ral, P. A.. E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ignacio 
Gutiérrez Alvarez, vecino de Ma
drid*

Yisto el resul tado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación,  de 
explapaciÓR y f&rme d-e los Kilómetros 
1 el 8 de la carre tera de Yiv-ero a Li
najes.  provincia d-e Lugo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al mejor  postor D. Manuel Ga
yo so Salgueiro,. vecino de Villalba, p ro 
vincia de Lugo, que se comprometa 
a ejecutarlo con sujeción al provee;u 
y en ios plazos designados en el plie
go de condiciones par t iculares y eco
nómicas de esta contrata,  por  la can
tidad de 39.000 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 47.932,20 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar  la correspondiente escr i tura de 
con! ral a ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo r]e un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G aceta de la presente resolucjón 

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director - gene
ral, Gelabert.  •
Señores Ordenador de Pagos dé este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario Ib  Manuel Ga

yo sn Salgueiro,  vecino de Villalba 
(Lugo).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación,  de 
explanación y firme de los ki lómetros  
72 al 79 de la car re tera de Lugo a Ri- 

. haden, provincia de Lugo.
Esta Dirección general  ha tenido a 

bien adjudicar  defini t ivamente el ser
vicie. al mejor  postor D. Auíonio Díaz 
M aseda, vecino de Vega de o, provin
cia de Oviedo, que m compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones par t i culares  y econó
micas de esta contrata,  por  la pan ti-, 
dad d-e 48.890 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 55.015.75 po
seías, teniendo el adjudica! a rio que 
otorgar  la correspondiente escri tura de 
c 011 ! r a ! a r>,nte e l  N o t a r i o  q u e  d o s i g n e  
el Decano de] Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del niazo de un mes, a 
contar  de la fecha de la publicación 
en la G a ce ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S para *11 
conocimiento y efectos. Idos guarde 
a Y. 8. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director  gene-i 
ral, Gelabert.  '
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario r>. Antonio 
Díaz Mase da, vecino de Vega-de o 
(Oviedo).

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación,  
de explanación v firme de los kiló
metros 14 al 22 de la carre tera de 
Ráhnde a Monee los, provincia de Lugo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  defini t ivamente el ser-  
eio al me jo r  postor  D. José Igle
sia Vallares, vecino de Corres, pro
vincia de Lugo, que se C o m p r o m e 
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en ios plazas designados en 
el pliego de condiciones par t iculares 
y económicas de esta contrata,  por 
la cantidad de 66.149 pesetas, siendo, 
el presupuesto de contrata de pesetas 
95.539-95. teniendo el adjudicatario 
cine otorgar  la correspondiente escri
tura de contraía ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Mamad, dentro del plazo de 
un m e s .  a contar  de la fecha de la 
publicación la G a c e ta  de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S., para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde  
a V. S. muchos años. Madrid, 10 d-e. 
Agosto de 1927.—El Director  general,  
G-ffiabert. ^
Señores Ordenador de Pagos de este  

*-mMorm,- Tefe del Negociado de 
Contabilidad , Ingeniero jefe d@ 
Obras públicas de la nrovirreia de 
Lugo -v adjudicatario D. José Igle
sia Vallares, v e c in o  de Corres, 
(Lugo).

Visto ©I resul tado obtenido en W 
subasta de las ©brae de repara&ife.-
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de explanación y fi rme de los k i l ó 
m e t r o 13 37 al 43 de la c a r r e t e r a  de 
Mei jnboy a Orense,  prov incia  de Lugo.

E G a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  bn  t en uto a 
b i e n  a d j u d i c a r  d e f i n i t i v a m e n t e  el s e r 
v i ci o  al m e j o r  p o s t o r  I k J u a n  Me i j id e  
G a r c í a ,  v e c i n o  de L a  E s ! r a d a ,  p r o v i n 
c ia  de  P o n t e v e d r a ,  q u e  se c o m p r o m e 
t e  a e j e c u t a r l o  con s u j e c i ó n  al p r o 
ve ci ó  y  en  los p laz os  d e s i g n a d o s  en 
íd p l i e go  de c o n d i c i o n e s  pa r í  i cu! a r e s  
y e-e n n ó rn i r a s d e es t a  c o n \ r a la. p o r  
la c a n t i d a d  de 24.605 p es e t as ,  s i e ndo  
el n r e c n p ^ e s i o  de c o n t r a í a  de p e s e t a s  
24.622.70,  t e n i e n d o  el a d j u d i c a t a r i o  
oirn o t o r g a r  la c o r r e s p n n d i o n l c  e s c r i 
t u r a  de c o n t r a t a  a n t e  e! N o t a r i o  q u e  
dómeme el 'Dorano del  Colegio N o t a 
r i a l  de Ma dr i d ,  d e n t r o  del  n i az o  de 
u n  m es ,  ?v c o n t a r  de la f e ch a  de '  la 
p u b l i c a c i ó n  en la G a c e t a  de  la p r e 
s e n t e  r es o l u c i ó n .

Ln que comunico  a- V. S.. p ar a  su 
gorme inven lo y efectos.  D ios guarde  
a V S. muchos  años.  Madrid.  -10 de 
Agosto de 1327.— El D i r ec to r  general ,  
Gol a herí .
S e s m a s  Orvienndor de Pagos  de es t e  

Minister io,  Jefe  del Negociado do 
O n J a h p í d n d   ̂ I ngen ie ro  tefe de 
Ob ras púbucaq  de la orovlneia  de 
L u go  y amud icadar io  D. Ju a n  Mei
j i de  García,  vecino de L a  E s t r ad a  
(Pon tevedra) .

R ecti ficación.
En la G aceta  d e  Madri d  cor r e sp ó n 

dil en le al día 13 del cor r ient e,  en su 
pág ina  919. p r i m e r a  columna,  en la 
©rden de ad jud icac ión  defini t iva de la 
subas t a  de repa r ac ión ,  de ex p l a na 
ción y fi rme de los k i l óme t ro s  i a 7 
de la c a r r e t e r a  de Angarria sitia de 
Alba a Osea de Monfiel  (Ciudad Real),  
d i ce :  “ el m e j o r  pos tor  D. Fau s t o
Fu en t e s  Moreno” , debe dec i r :  “ al 
rue jor  pos to r  D. F au s t o  F u e r t e s  Mo
r e n o ”.

Madrid,  13 de Agosto de 192-7.— El  
D i r e c t o r  genera l ,  Gelaber t .

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

E x cm o. S r . : Vis ta  la i ns tanc ia  p r o 
movida  por  D. José Paz Caspe. S o b r e s 

t an t e  de Obras públ icas ,  afecto al s e r 
vicio de la cua r t a  J e f a t u r a  de E s t u 
dios y  Const rucciones  de Der roca r  ¡i tes 
del SO. de España,  en sol ici tud de que 
se le conceda un  mes  de l icencia p o r  
e n f e r m o : •

Vistos el cer t i f icado facuI la t ivo  quft 
al efecto acompaña ,  expedido po r  oí 
I nspector  de Sanidad de la p rov inc i a  
de Huelva,  D. Antonio F i gu e r oa  y T ó - 
pez;  el i n fo rme  favorab le  del I ngen i e 
ro Jef e a cuyas  órdenes  p r e s t a  sus  s e r 
vicios el interesado,  y la Real orden 
de 12 de D ic i embre  de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g )  se b a  s erv i 
do acceder  a lo sol ic i tado po r  el m e n 
cionado Sob re s tan t e  de Obras  púb l i 
cas y, en su consecuencia ,  conceder l e  
un  mes  de l icencia po r  en f e rmo  y, po r  
consiguient e,  con derecho a perc ibo

de sueldo entero,  con a r r eg lo  a lo pro
venido en las di sposic iones  vigent es ,  
y con res idenc i a  en  el ba lnea r i o  de 
la Al iseda (Caceros).

De  Real o rden comunicarla lo digo 
a V. E  pa ra  su conoc imien to  y efec
tos. Dios gua rd e  a V. E. mucho’.' años.  
Madrid,  23 de Agosto de. j 927.-—El Di
r ec tor  genera l ,  Faquine fo .
Señor  P re s iden t e  del Consejo S u pe r i o r  

de F e r ro ca r r i l e s .

Exemo.  S r . : Vi s t a  la ins tanci a ele
vada  po r  el Sobres !an te  de Obras  p ú 
bl icas D. Ab rahan  González Reolid en  
sol ic i tud de p ró r roga  par a  l o m ar  po 
sesión de la plaza de Aux i l ia r  i nca l 
ía 11 vo de la qu in t a  3* a t u r a  de E s t u 
dios y Const rucciones  da f er rocar r i les ,  
pa r a  la que 1‘ué nomr uado  po r  Real 
orden de 23 de Jun i o  úl t imo,  f un d án 
dose en mo t ivos  de en fe rmedad  que  
ji.islii.icu med i an t e  cer t i f icado f acu l 
tat ivo' :

Visto el i n fo rme  favorable  del  I n 
geniero J e f e  del mene ionauo  sen virio,  

S. M. el Rey (q. D. nú,  de con fo r 
midad  con lo d ispues to  en ia Reai o r 
den de 12 de D ic iembre  de 1924, ha 
tenido a bien  d ispone r  se acceda a lo 
sol ici tado,  concediendo,  en su consé-  
cuencia,  al r ef er i do  funciona r io  ñon 
Abvahan González Reolid una  p r i m e 
ra p ró r roga  de un mes  p a r a  t o m ar  
poses ión del des t ino  que queda m e n 
cionado.

De Real o rden  comun icada  lo digo 
a V. E. p a r a  su conocimiento y efec
tos. Dios gua rd e  a V. E. muchos  años.  
Madrid,  14 de Agosto de 1927— El D i 
rec tor  general ,  Faquine io .
Señores  P r e s iden te  del Consejo Su pe 

r i o r  de F e r r o ca r r i l e s  y D ir ec tor  ge 
ne r a l  de Fe roca  ri les y  Tanvía s .

MINISTERIO DE TRA B A JO , CO
MERCIO E  INDUSTRIA 

DIRECCION G ENERAL DE COMER
C IO . IN D U S T R IA  Y  SEGUROS

E n  cum pl imien to  de lo d ispuesto  en 
la Real orden de es t a  fecha,  se a n u n 
cia a concurso  l i br e  de mér i t o s  la 
prov i s i ón  de ia p l aza de P ro f esor  a u 
x i l i a r  del g rupo  G), Ciencias- f i s ico
qu ímicas  y  Qu ímica  industr ial ,  v a 
cante  en la Escue la  Indus t r i a l  de 
Béjar ,  do t ada  con el sueldo o g r a t i 
f i c ac ión ' anua l  de 2.000 pesetas .

Pod rán  a cud i r  a este concurso los 
P rof esores  aux i l i a r e s  nu m er a r i o s  de 
Escue la s  I ndus t r i a l es ,  que  lo sean del 
mi smo  grupo,  y  los de ma te r i a s  a n á 
logas;  ios que  en 10 de Octubre  de 
1925 fuesen  Auxi l i ares  n um er a r i o s  de 
Escue la s  de Ar te s  y Oficios Art í s t i cos  
en m a t e r i a s  análogas  a las del g rupo 
va ran t e ,  los Aux i l ia res  in t er i nos  a 
que  se ref iere  la Real orden de 9 de 
Agosto de 1926, los Ayudan te s  m e r i 
tor ios  comprend idos  en el apartar lo 
p r i m e ro  de la Real orden de 7 de Abril  
del m i smo  año,  los Ingeni eros  i ndus 
t r ia les  y  Pe r i t o s  i ndus t r i a le s  y  los 
Doctores  y  Licenc i ados  en  Ciencias.

Los  a sp i r an t e s  r e m i t i r á n  susMns-* 
tancias  y hojas  de servicios,  po r  con
duelo y con i nforme  de los Di rec tor es  
de las respec t i va s  Escuelas ,  con ex-* 
capción de aquel los  que no pe r t ene 
ciendo a n inguno de estos Centros  
ceníes,  a cudan  al concurso,  qui enes  las 
p r e s en t a r án  o env i ar án  al Regist ro ge 
nera!  de este Ministerio,  a compañadas  
de los documentos  ac redi ta t ivos  de 
hab e r  cumpl ido ve int i ún  años de edad,  
no es t ar  inhabi l i tado pa ra  e j er ce r  car-* 
gos públ icos y ser  Ingeni eros  indus 
tr iales,  Per i tos  i ndust r i a l es  o Docto-* 
res  o Licenci ados  en Ciencias.

El  plazo de  Ja p r e s e n t a c i ó n  .de ins* 
t a n c i a s  se fija e n ' t r e i n t a  d í as  n a t u r a 
les. h c o n t a r  del  s i g u i e n t e  al de la 
p u b l i c a c i ó n  de  es t e  a n u n c i o  en la 
G aceta d e  Ma d r i d , no  a d m i t i é n d o s e ,  
d e s p u é s  de t r a n s c u r r i d o  el i n d ic a d o  
p lazo ,  d o c u m e n t o - ,  a l g u n o  pa ra  su  
u n i ó n  a las s o l i c i t ud es .  •

Es te  anunc io  se pub l i car á  en ios 
Bole t ines  Oficiales  efe les p rov inc i a s  
y por  medio de edictos en las Esc ue 
las Indus t r i a le s ,  d i sponiéndose  p o r  
tas respec t i vas  Autor idades  que as i  
se veri fique,  sin más  aviso que  el p re^  
sen te.

Madrid.  13 de ' Ag os to  de 1927— E l  
D i r ec to r  general ,  C. de Madar iaga .  )

i-----------  j
í

En  cump l imien to  de lo d i spues to  éií 
la Real orden de esta fecha,  se a n u n 
cia a concurso  l i br e  de mér i tos  l a j  
p rov is i ón  de la plaza  de P ro f esor  a u 
x i l i a r  del g rupo  €) .  Ciencia* f i s ico
qu ímica s  y  Química  indus t r i al ,  v a 
cante  en la Escue la  I n d u s t r i a l  de 
Santander ,  dotada  con el sueldo e»' 
grat i f icación anual  de 2.000 pesetas .

Pod rán  acud i r  a este concurso los 
P ro feso re s  auxi l i a r es  n u m e r a r i o s  de 
Escuelas  Indus t r i ales ,  que  lo sean dei 
m i smo grupo,  y  los de ma te r i a s  aná 
logas; los que  en 10 de Oc tubre  de 
1025 fuesen  Auxi l i ares  n u m e r a r i o s  de 
Escuelas  de Ar tes  y  Oficios Art í s t icos 
en m a t e r i a s  análogas  $ ]&$ g rupo  
vacant e,  los Auxi l i a res  i n t e r i nos  a 
que  se refiere  la Real orden de 9 de 
A g o s f0 1925, los Av adan t e s  m e r i 
tor ios  comprend idos  en el apa r t ada  
p r i m e r o  de la Real o rden de 7 de Abrí] 
ú l t imo,  y los I ngeni e ro s  i ndus tr i ales  
y  Pe r i t o s  i ndus tr i ales ,  as í  corno los 
Doctores  y Licenciado* en Ciencia*. ,

Los a sp i r an t e s  r em i t i r á n  sus i n s -  j 
t anci as  y  hoja* de servicios ,  po r  con
ducto y con i nforme  de los Di rec tores  * 
de las re spect i vas  Escuelas ,  con ex -  ] 
cepción de aquel los  que  no porten©- > 
cien do a n inguno  de estos grupos ,  ; 
acudan al concurso,  quienes  las p r e -  i 
s en t ar án  o env ia r án  al Regis t ro  ge-  : 
ne ra l  de este Minister io,  a co mpa ñadas  
de los documen tos ,  a c r ed i ta t ivos  
ha b e r  cump l ido  ve in t i ún  años de etfeá, 
no e s t ar  inhab i l i tado  par a  e j e r cer  c a r 
gos públ icos v  =er ingen ie ro s  i nd us 
tr iales.  Per i tos  i ndus t r i a le s  o Doc to
res  o L icenci ados  en Ciencias.

El ni azo  de la p r e s e n t a c i ó n  de  i n s 
t a n c i a s  se fi ja en t r e i n t a  d í as  n a t u r a 
les. a c o n t a r  del  s i g u i e n t e  al de  ia 
p u b l i c a c i ó n  de  es to  a n u n e i o  e n  La 
G aceta  d e  Ma d r i d , n o  admi t iéndose*,  
d e s p u é s  de  t r a n s c u r r i d ©  el iadte&áfc
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plazo,- documento alguno p a ra  su 
unión a las solicitudes.Es4e anuncio se publicará en los- 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en las Escuelas Industriales, dispsniéndo&e por 
las respectivas Autoridade's que así 
se verifique, sin más ayi'so que el p re 
sente.

Madrid, 13 de Agosto de 1927 — EÍ 
D irector gene nal, C. de M adanaga.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anuncia  a concurso libre de m éritos la provisión de la plaza de Profesor au x ilia r del grupo D), M áquinas y E lectrotecnia, vacante en la Escuela Industria l de T arrasa, dotada con el sueldo p gratificación anual de 2.000 pesetas.Podrán acudir a este concurso los 
{Profesores auxiliares num erarios de .fc&cuelas Industriales que lo sean del mismo grupo y los de m aterias an álogas, los que' en 10 de Octubre de 1925 fuesen A uxiliares num erarios de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en m aterias análogas a las del grupo 
vacante, los A uxiliares interinos a que se re fie re 'la  Real orden de 9 de Agosto de 1926, ios A yudantes-m eritorios comprendidos en el apartado prim ero 
de la Real orden de 7 de Abril del mismo año y los Ingenieros industria
les y Peritos industriales.

Los asp iran tes rem itirán  sus instancias y hojas de servicios por conducto y con inform e de los D irectores de las respectivas Escuelas, con excep
ción de aquellos que, no perteneciendo a ninguno de estos Centros docentes, acudan al encurso, quienes las p resentarán  o enviarán  al Registro 
fon-eral de este M inisterio, acom pasó las de los documentos acreditativos 

de haber cumplido vein tiún  años de yd*ad, no estar inhabilitado p ara  e je r- 
fer cargos públicos y ser Ingenieros industria les o Peritos industria les.

El plazo de la presentación de ins
tancias se ñ ja  en tre in ta  días n a tu rales, a contar del siguiente ai de la publicación de este anuncio en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , no adm itiéndose, después fie transcurrido  el indicado p la 
zo, documento alguno p a ra  su unión 
a has solicitudes.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, en las E s
cuelas Industria les, disponiéndose por las respectivas A utoridades que así se verifique sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 17 de Agosto de 1927.—El D irecto r general, G. de M adariaga.

En cum plim iento de lo dispuesto en '% Real orden de esta fecha, se aoun- Ma a concurso de traslado la provf- 
M’ófi de la Cátedra de Ciencias F ísico- quím icas, vacante en la Escuela l a -  

: § u siria l de Yafeacia.-• De acuerdo con lo prevenido en los 
-tjriículos 69 del Estatuto, de E nseñan

za industria l de 31 fie Octubre de ¿1924, en  el 64 del Reglamento de 6 d,e Octubre de 192b y en la cu arta  d isposición tran s ito ria  del mismo, podrán tom ar parte en este concurso los Profesores num erarios del grupo te r
cero y los de m aterias análogas, los 
P rofesores A uxiliares dp Escuelas In dustria les y los de Artes > Oficios Artísticos que en 26 de Ju lio  da 1920 tuviesen la categoría de Profesores de ascenso, los Profesores epeciales de 
Espuelas industria les, los A uxiliares de Escuelas Didustciales que reúnan 
las condiciones requeridas- por la lieal orden de 3 de Julio próxim o pasado y los'com prendidos en la de 13 de Ene
ro últim o.Los asp iran tes d irig irán  sus instancias a este Minisi erio, por cor duelo y 
con inform e de los D irectores de las respectivas Escuelas, acom pañándose 
los justifican tes de los servicios pres-* tacios, en el im prorrogable plazo do tre in ta  díás naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .El p resen te anuncio se pub liea iá  en 
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y, por medio de edictos, en las Escuelas Industriales, disponiéndose 
por las respectivas A utoridades que 
así so verifique sin  más aviso.Madrid, 19 de Agosto de 1927— El D irector general, 0. de Aladar faga.

E n cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de traslado la p rov isión de la Cátedra de M atemáticas, va
cante en la  Escuela In d u stria l de Má
laga.De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del E statu to  de E nseñan
za industria l de 31 de Octubre de 19-24, en el 64 del Reglamento de 6 
de O ctubre de 1925 y en la cu arta  
disposición tran s ito ria  del mismo, podrán  tom ar p a rte  en este concurso ios 
Profesores num erarios del grupo p r i
meo y los de m aterias análogas, ios Profesores auxiliares de Escuelas In 
dustria les y los de Artes y Oficios A rtísticos que en 26 de Julio  de 1920 tu viesen la categoría  de Profesores d© ascenso, los Profesores especiales de 
Escuelas Industriales, los A uxiliares de Escuelas Industria les que reúnan  las condiciones requeridas por la Reai 
orden de 3 de Julio  próxim o pw ado y los com prendidos en los de 18 de 
Enero últim o.

Los asp iran tes  d irig irán  sus instan
cias a esto M inisterio, po r conducto y  con inform e do lo* Directores^ tie la* respectivas Escuelas, acóm paliándose 
los justifican tes do los servicios p res
tados, en el im prorrogable plazo de tre in ta  días naturales, contados desde 
el sigu ien te al de la publicación de 
e-.ste anuncio en la G aceta  dd M adrid.

E Í presente anuncio se publicará en 
jo® Boletines Oficiales de las p rov in
cias y, por medio de edictos, en  ̂ las Escuelas Industriales, ’ disponiéndose 
p o r las 'respectivas Auto Edades que 
así *&e verifique sin  más aviso.. Madrid, 19 de Agosto de 1927.—El 
D irector general. G. de Madariasra*

SUBDIRECCIÓN d e  s e g u r o s

De acuerdo eon lo preceptuado por 
el artículo  123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a con tar de esta fecha, para  que pue-* 
dan oponerse a la extinción total de 
la E m presa de Seguros sobre en fermedades, hoy en liquidación, denom i
nada E m presa Peninsular, de la que 
es D irector p rop ie tario  D. Angel $áinz 
y está dom iciliada en Madrid, calle de 
Jesús y Alarla, húm ero 5, todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a- esta D irección general, 
dentro del indicado plazo, para expo
ner cuanto estim en pertinen te  a su 
derecho.Lo qué se hace público a los efec
tos de la m encionada disposición.Madrid, 11 de Agosto de 1927.—Por 
el D irector general, R. de Iranzo.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo  118 del Reglamento dd Se-, 
guros,. se hace saber que la Sociedad anónim a de Seguros sobre infidelidad 
de em pleadas, In ternational F idelity , 
se" ha declarado en liquidación volun.^ 
ta ri a y  se fija el plazo de un mes, a contar de esta fecha, p ara  que pue
dan p resen ta r en esta D irección gene-* ra l cuantas reclam aciones crean opon-* 
lunas lodos aquellos que se consideres perjudicados, transcurrido el cual se e lim inará la expresada Sociedad ctet 
Registro de las inscritas j  será  incluida en el índice de las que están  
en liquidación.E l liquidador designado por la fe<N 
ciedad és D. José M aría Puyol guna, dom iciliado en M adrid, calle o® 
Atocha, núm ero 62, 'segundo. wiMadrid, 20 de Agosto de 1937.—El 
D irecto r general, C. de M adanaga.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E M IGRA
CION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantizar la gestión de D. Eusebio López Olea, como Agente encargado do una oficina de información y despacho de pasajes para emigrantes, <Aslablee,da 
en Escairón (Lugo), dependiente d «  consignatario D. Enrique Fraga «a virtud de lo prevenido en e^artícu  lo 73 del Reglamento de Emigración

S i t a  Dirección general ha acordad*» acceder provisionalmente a la d e g lución solicitada, publicando el acuerdo en la Gaceta du Madrid, para que en el plazo d® doa meses, a contar de ia publicación, puedan rficiitfnar con- tra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello so crean con tie-
reMadrid, iO <k Agosto doDir actor gen-feral, P. A-, I'iaos
Galiay.


